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se cc ió n  DE PROPIOS
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La c o rre s p o n d e n c ia  se d ir ig irá  a l s e ñ o r S e c re ta r lo  
, del a a c e le n tis im o  A y u n ta m ie n to

RERUBLICA ESRANOUA

SE RUBLICA LOS MI ÉRCOLES

s  u A R I O

Ayuntamuínto: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 29 
de mayo próximo pasado.

A lcaldía Presidencia: Convocatoria de la Junta Municipal de 
Becas.

SrchrtarIa: Subasta para contratar las obras de construcción de 
un Parque central para el Cuerpo de Bomberos.—Subastas y 
concursos pendientes de celebración,—Concurso para proveer 
las plazas de Director y Subdirector del Colegio internado de 
la Paloma.—Anuncios: aprobando los pliegos de condiciones 
de ios concursos para contratar la explotación del estanque 
grande del Parque de Madrid, para la instalación de calefac­
ción, y de alumbrado y líneas de fuerza en el edificio mimicipal 
de! distrito del Congreso, y de los de la subasta para la enaje­
nación de im solar; de suplemento de crédito; de los sorteos 
de los siguientes Empréstitos: de la Vil a de Madrid de 1368, 
de expropiaciones en el interior (emisión de 1909), de obras 
de saneamiento del subsuelo en los barrios extremos, de Me­
joras urbanas de 1923, de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) y 
Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid (Emprés­
tito de 1931).—Servicios prestados por la Hemeroteca Mu­
nicipal.

Ini ervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos de interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa de 
los valores municipales.

 ̂ PolicIa uimANA! Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos.

Cemenikuios: liilinuiacioiieH verificadas en los dias del 28 de 
mayo al 3 de junio actual.

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 29 de mayo DE 1936.—£ ’.v(roc/o. -  Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Aranz, 
Cantos, Can illo, Cordero, Cort, Feináiidez (^ner, Flores Va­
lles, Galarza, Garda Moro, García Santos, Gómez, Madaria­
ga, Marcos. Martínez G il, Mtiiño, Ortega y Gasseí, Pelegríii, 
Redondo, Saborif y Talanquer.

Se abrió la sesión a las once y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D EN  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1 Se dió lectura de un decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 25 del corriente, dando cuenta de una 
comunicación del señor Presidente del Consejo de Administra­
ción del Monte de Piedad de 23 de dicho mes participando 
que para conmemorar la exaltación a la Presidencia de la Re­
pública del excelentísimo Sr, D. Maiuiel Azaña dicho Conse­
jo de Adminisfración ha concedido, entre otros, un donativo 
de 10.000 pesetas a este Ayuntamiento con destino a la Junta 
de Becas, rogando que en igualdad de circunstancias sean pre­
feridos entre los solicitantes que aspiren a los beneficios que 
la misma otorga los huérfanos o hijos de los empleados de! 
referido Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó quedar enterado y 
testimoniar al Consejo del Monte de Piedad la gratitud de la 
Corporación por el donativo de que se trata.

2°  Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 25 del corriente, dando cuenta de un oficio del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia de 22 de! 
mismo mes trasladando orden del Ministerio de la Goberna­
ción con motivo de instancia de! Ayuntamiento de 20 de abril 
último solicitando de la Presidencia del Consejo de Ministros 
se dicte la oportuna ley, al igual que se hizo al caer ia dicta­
dura eii el año 1930, abriendo nuevos plazos para que puedan 
ser recurridos cuantos acuerdos y  resoluciones de ¡os Delega­
dos del Gobierno y Comisiones Gestoras hubieran sido dicta­
dos con posterioridad al día 7 de octub>-e de 1934 y que pue­
dan estimarse lesivos para los intereses particulares o generales 
de la Municipalidad, y por cuya orden ministerial, aceptándose 
e! criterio sustentado por la Asesoría jurídica del referido M i­
nisterio, se declara que hallándose vivo el derecho del Ayun­
tamiento para declarar lesivos los acuerdos adoptados por las 
Comisiones Gestoras, no existe motivo para abrir nuevos pla­
zos en los cuales dichos acuerdos puedan ser recurridos.

3. *’ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del corriente, en la que propone se autorice el pago 
de 100 pesetas para la instalación de luz eléctrica, adquisición 
de lámparas, reposición de cri.stales, arreglo de cerraduras y 
limpieza de la clase instalada en la casa número 15 de la calle 
de Nicolás Esfévaiiez, que deberá ser cargo al crédito consig­
nado en el concepto 313 del vigente presupuesto.

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del corriente, en la que propone, de conformidad con ■ 
lo interesado por el señor 3'eniente Alcalde Delegado de 
Enseñanza, se complete el suministro de mobiliario para el 
Grupo mmiicipal López Rumayor que se detalla en la rela­
ción unida al expediente, autorizada por el industrial D. Lau­
reano Fernández Simal, que por la urgencia de iiiaiigúrar ofi-
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cialmente dicho Grupo en 14 de abril último no se incluyó en 
el presupuesto correspondiente; debiendo abonarse en su día el 
gasto de dicho suministro, que se eleva a la suma de 1.620 
pesetas, con cargo a lo consignado en el concepto 4.“ del pre­
supuesto extraordinario de capitalidad.

5. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 de! corriente, en la que propone el abono de la suma 
de 1.830 pesetas, importe del arreglo de fregaderos, instala­
ción de grifos y repaso general de varios servicios de cocina 
y otras obras necesarias para el adecuado funcionamiento del 
comedor del Grupo Alfredo Calderón a la casa Más Bagá, 
con cargo a lo consignado para estas atenciones en el con­
cepto 361 del vigente presupuesto. _

6. ° Aprobar mía moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del corriente, en la que propone se apruebe el gasto 
de 1.342,75 pesetas, importe de la adquisición del instrumen­
tal y útiles necesarios para el servicio de la Inspección Médi­
ca del Grupo López Rimiayor, con arreglo al presupuesto for­
mulado eii 23 de abril último por la casa industrias Sanita­
rias (S, A.); debiendo ser cargo la referida suma al concep­
to 4." de) presupuesto de capitalidad, una vez que hayan sido 
entregados y recibidos conformes los útiles de referencia.

7°  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 de) corriente, eii la que propone, de conforn idad con 
el sei'ior Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, el su­
ministro, con destino a la Inspección Médica del Grupo muni­
cipal Conde de Peñalver, del instrumental y útiles que se de­
tallan en el presupuesto que figura en el expediente, autoriza­
do por la casa Industrias Sanitarias, en toda la hoja primera y 
parte de la segunda hasta la partida de 100 plumillas para va­
cuna, abonándose en su día el importe de esta adquisición, 
cifrado en 799,75 pesetas, con cargo ai concepto 4.“ del pre­
supuesto extraordinario de capitalidad, previos los ¡ustificaii- 
íes de rigor.

Votó en contra de los cuatro precedentes dictámenes el 
Sr. Cort. ,

8. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, en la que propone, de conformidad con el 
señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, la rescisión 
de! contrato de arrendamiento del local donde se halla instala­
da la Escuela de niñas de la Carrera de San Francisco, 9, toda 
vez que dicha clase funcionará en lo sucesivo en el Grupo es­
colar de reciente inauguración deiiominado Magdalena Fuentes.

9. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 dei corriente, en la que propone, de conformidad con el 
señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, se asigne al 
Director del Grupo Claudio Moyano, para el funcionamiento 
del servicio de baños-duchas, la cantidad de 500 pesetas para 
adquirir con dicha suma los úiiles y e’ementos precisos al indi­
cado objeto, debiendo ser cargo dicha suma al concepto 323 
del vigente presupuesto,

10. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, en la que propone que, existiendo en el Grupo 
Gómez de Baqiiero un buen número de sillas que no pueden 
utilizarse en las clases y servicios por hallarse deterioradas, 
y  en armonía con lo interesado por el señor Teniente Alcal­
de Delegado de Enseñanza, se proceda ai arreglo y barnizado 
de dicho material, cuyo gasto, calculado en 500 pesetas, debe­
rá ser cargo a lo consignado en el concepto 321 del vigente 
presupuesto.

i 1, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 de) corriente, en la que propone, teniendo en cuenta que, 
con destino a las clases y servicios del Grupo Pérez Galdós, 
graduada de niñas, son necesarias, a jn ido del señor Teniente 
Alcalde Delegado de Enseñanza, 50 sillas, que se proceda a 
la construcción y entrega de este mobMiario, cuyo gasto, 
calculado en 750 pesetas, deberá ser cargo en su día, previos 
los justificantes de rigor, con cargo a! crédito consignado en 
el concepto 321 del vigente presupuesto,

12. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 20 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, ta distribución de fondos 
para el mes de junto próximo por cuenta del pre.supuesto or­
dinario del Interior, que importa 5.359.125,46 pesetas,.

Y el exceleutisimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece- 
denle distribución de fondos,

13, Se dió cuenta de un oficio de la Iníervendóii Munici­
pal, fecha 23 del corriente, remitiendo, a los efectos preveiii-

dos en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada del pre­
supuesto del Ensanche correspondiente al primer trimestre del 
ejercicio de 1936, rendida por el señor Depositario en cum­
plimiento de aquellas disposiciones.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una en su oportunidad a 
la que ha de rendirse en su día a tenor del artículo 121 del re­
glamento de Hacienda mimicipal, fecha 23 de agosto de 1924.

14. Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguietites;

D. Félix Murga Ansuátegui, con su esposa, a Fuenterrabía 
(Guipúzcoa).

D, Diego Ballestero Aliste, a Zamora.
D. Hilario de Francisco Cifueutes, con su esposa e hijos, a 

San Sebastián (Gtiipúzcoa),
D. Manuel Bailón Miguel, con su esposa e hijos, a Gua- 

daiajara.
D, Migue! Alcaraz Soto, con su esposa e hijos, a Chamar- 

tín de la Rosa (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión 5 . Gobernación

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que, con cargo al fondo destinado al pago de 
atrasos a los obreros despedidos con motivo de la huelga de 
octubre de 1934, se satisfaga la suma de 1.700 pesetas a un 
alumno de Medicina del internado municipal de la Paloma, que 
ha estado detenido a cansa de dicho movimiento político.

Comisión de Talleres, flprovisionaralentos y  Acoplos

15. Adquirir a la casa José Viitdes Guirao, teniendo en 
cuenta las gestiones realizadas al efecto, tres coches de turis­
mo marca Ford, tipo Sedán, cuatro puestos, modelo 10-1936, 
puestos en Madrid sin impuesto de iujó, en la cantidad de 
24.399 pesetas, de cuya sutna se deditcitáti 5.600 pesetas por 
la entrega a !a mencionada casa de dos Hispano-Limusine, el 
Ceyc, el Austíii 7 H-P. Sedán, el Stndebakerdesmantelado y 
un conjunto de piezas viejas de châssis Citroën de propiedad 
municipal, y abonándose además a la mencionada casa la 
cantidad de 18.799 pesetas, que deberá ser cargo al concep­
to 131 del vigente presupuesto, bien entendido que la recep­
ción de tos coches de que se trata será hecha en debida forma 
por el señor Ingeniero Jefe de Talleres generales y Transpor­
tes, a efectos de que puedan cursarse las facturas correspon­
dientes.

DE NUEVO DESPACHO

Comisión 2 .'—Fomento

16, Adoptar los acuerdos que a contiiinación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, teniendo en cuenta la 
necesidad de llevar a cabo en las calles que a continuación se 
expresan las instalaciones que se indican;

Primero, La aprobación del proyecto y presupuesto, im­
portante 102.025,23 pesetas, formulado por la Dirección de 
Vías y Obras, para instalar aceras en la calle de Preciados, 
desde la Puerta del Sol a la plaza del Callao, y en las calles 
de Tetnán, Galdo y Rompelattzas, y que dichas obras se efec­
túen por la Compañía Peninsular de Asfaltos,'conforme ai cri­
terio que se mantiene en el cuerpo del dictamen.

Segundo, La aprobación asimismo del presupuesto, im­
portante 17.331.20 pesetas, para la instalación de tuberías, 
bocas de riego e hidrantes, conforme al proyecto que antecede, 
redactado por la Dirección de Vías y Obras; verificándose la 
instalación de ios hidiantes, que habrá de ser subterránea, por 
la contrata que tiene a su cargo tal menester, y realizándose 
la obra restatile de tuberías y bocas de riego por administra­
ción, vista la escasa cuantía de su coste.

Tercero. Que el gasto a que uua y otra obra asciende,
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que es el de 119.356,43 pesetas, se satisfaga con cargo al con­
cepto 9.“ de! presupuesto extraordinario de capitalidad.

Votaron en contra los Sres, Cort y Madariaga,
17, Adoptar los acuerdos que a continuacióji se expresan, 

teniendo en cuenta lo informado por ia Dirección de Arquitec­
tura y la Oficina de Urbanismo, en relación con la concesión 
de licencia, por acuerdo de 24 de enero último, para la cons­
trucción, con destino a vivienda, de un edificio en el solar nú­
meros 2 y 4 de la calle del Genera! Manso:

Primero. Que no puede autorizarse que la finca núme­
ros 2 y 4 de la calle del General Manso, a que el presente 
se refiere, no se retranquee a la alineación debida, y, conse­
cuentemente, que se obligue al propietario de la misma a 
ajustarse al retranqueo que determinan las Ordenanzas de 
transición, a cuyo amparo se le otorgó licencia para construir.

Segundo, Que se oficie a la Tenencia de Alcaidía del 
distrito para que en tanto no se modifique la situación de la fin­
ca conforme a lo dispuesto en el apartado anterior no consien­
ta el alquiler de )a niisma.

Tercero, Que se instruya expediente en depuración de 
posibles responsabilidades y para conocer los motivos detcr- 
mlÉiaiites de que la construcción haya seguido, no obstante 
haberse dispuesto que quedase suspendida.

18 a 30. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección en 
ios expedientes correspondientes:

A D. Luis Montici, para construir unas naves en la calle 
de la Ilustración, 11.

A D. Adolfo Antoñanzas, para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la calle de Villarmeva, 4.

A D. Pedro Mairata, para constrnir unos soportes de ce­
mento armado y ejecutar otras obras de reforma en la Carrera 
de San Jerónimo, 37, con vuelta a la de Flori.iablanca,

A D. Félix Goiri, para ejecutar obras de ampliación y re­
forma en la calle de la Arganzuela, 31.

A D. Joaquín Gutiérrez, para abrir un hueco y ejecutar 
obras de reforma en la calle de la Redondilla, 15 moderno.

A D, Angel Catanas, para constrnir dos viviendas interio­
res y SI! correspondiente muro de cerramiento en la caile par­
ticular de Antofiiía Morón, i 1,

A D. José Rniz Muñoz, para construir una casa en la calle 
de Anzuola, 5 provisional.

A D. José Fernández, para constrnir una casa en la calle 
de San Pedro, i 2.

A D, Esteban Geslido García, para cou.strnir ima nave en 
el paseo del Comandante Portea, 56,

A D. Angel Fernández, para construir un pabellón en la 
calle de Cartagena, iOl.

A D. Francisco Ortega Lorga, para ejecutar obras de re­
forma en la calie de Abel, 32 moderno.

A D. Rafael Ubeda, para construir un pabellón en la calle 
de ios Pajaritos, 9,

A la Unión Española de Explosivos fS, A.), para constrnir 
Lin muro de cerramiento en una finca sin número de ia Carrera 
de San Isidro,

Comisión 3.‘ —En.sa:iehfc

31, Ejecutar la acción de desahucio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica y  por la Sección, contra 
D, Amadeo Morcan, anterior propietario de la finca número 2 
del phseo bajo de la Virgen del Puerto y actual ocupante de 
la misma, teniendo en cuenta que ha sido adquirida por el Mu­
nicipio y está afectada por los proyectos de urbanización del 
referido paseo y el ensanche dd Puente de Segovia, y, por 
otra parte, que ha transcurr ido con exceso d  plazo para su 
traslado que había solicitado dicho interesado,

32, Aceptar la cesión gratuita que hace al Ayuntamiento 
doña Concepción Cariota Jiménez, viuda de Pérez Stella, de 
una parcela de su propiedad de 1,72 metros cuadrados nece­
saria para la calle de Saguiito y que ha resultado expropiable 
coino consecuencia de la tira de cuerdas practicada en el solar 
número 2 de la calle de Quesada, con vuelta a la de Saguiifo.

33, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómico-administrntivas, que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes, para celebrar la 
oportuna subasta dei derribo y aprovechamiento de ¡os mate­

riales de las construcciones que forman parte de la finca nú­
mero 37 de la calle de Bravo Murillo y que es necesario para 
la completa apertura de la calle de Joaquín María López, con 
la sola modificación de la cláusula quinta del pliego de condi­
ciones económico-administrativas, en el sentido de que la fian­
za definitiva que el rematante deberá depositar en la Caja ge­
neral de Depósitos a responder del contrato será de 1.000 pe­
setas.

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de io actuado en el expediente, teniendo en cuenta la 
necesidad de llevar a cabo la pavimentación con el materia! 
que se indica de las calles det Extrarradio que se mencionan:

La aprobación de los proyectos y presupuestos para pavi­
mentar con material usado las siguientes calles: Galiana, pe­
setas 4,141,45; Manuel Llaneza, 18.866,36 pesetas; Francisco 
Remiro, 47,180,72 pesetas; Valí Perrera, 5.433,92 pesetas; 
travesía de IVemps, 3.415,32 pesetas; Viella, 8.507,52 pese­
tas; María Isabel, 4.240,89 pesetas; Artagnan, 1.852,95 pese­
tas; Porthos, 5.42? pesetas; Aramis, 4.318,90 pesetas, y Fer­
nando Díaz de Mendoza, 16.118,88 pesetas; total, 119.503,21 
pesetas,, como igualmente el presupuesto de alumbrado eléctri­
co para la calle de Vali Perrera, travesía de Tremps y calle de 
Vielia, que asciende a 1.731,24 pesetas, cuyas cantidades se­
rán cargo a los conceptos 18-‘ y I8-°, respectivamente, del ca­
pítulo III dei presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Que se acuerde también que la mano de obra de la pavimen­
tación se destaje a la Sociedad de Empedradores, para lo que 
se autorizará a la Dirección de Vías y Obras, formalizándose 
los pagos por listas de jornales en cada decena, señalándose 
para éstos los tipos que rigen oficialmente en plaza y satisfa­
ciéndose con cargo a su partida correspondiente de cada pre­
supuesto, debiendo ejecutar la obra de aiunibrado la Sociedad 
Gas-Madrid que tiene a su cargo la contrata de diclio servicio, y

Que se acuerde asimismo que, para atender al gasto de los 
indicados presupuestos de pavimentación, que, como se dice, 
ascienden en junto a 119.503.21 pesetas, se transfiera dicha 
suma del concepto 12, articulo l,°, capítulo III del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931 al concepto 18, snbeon- 
cepto 2," del mismo presupuesto, siempre que para ello se 
cumpla io dispuesto en los artículos ! 1 y 12 del reglamento de 
Hacienda municipal.

Votaron en contra los Sres. Cort y Madariaga.
35. Coadyuvar a la Administración, de coiiformidad con 

io informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio- 
so-administratiyo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Ruperto Aicúa y otros sobre revocación de acuerdo de la 
Alcaldía Presidencia de 25 de enero del corriente año orde­
nándoles realizar en un plazo determinado obras para corregir 
el encharcaniiento producido junto a la finca propiedad de los 
recurrentes, número 57 de la calle de Ruinumdo Fernández 
Villaverde.

36 a 43. Conceder licencias a los señores que a coiilinua- 
cióii se expresan para diversas obras en los .sitios que se indi­
can, en vista de los favorables iiifornies emitidos por los téc­
nicos municipales y siempre que ias mismas se ajusten a los 
proyectos presentados y se cumplan cuantos requisitos exigen 
las Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables 
a esta clase de obras:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D, José María de Lezarreta, en la calle del Duque de 
j Sexto, 53.

A D. Manuel Sellante Esplá, en la calle del Duque de 
Sexto, 41 provisional.

Al mismo señor, en la calle de Máiquez, 6 provisional.
A D. Angel Riaza Martínez, en un solar sin número del 

paseo de las Yeserías.
A D. Luis Ducassi Beniad, en un solar sin número de la 

calle de Cea Bermúdez, con vuelta a la de Blasco de Garay.
A D. Angel Suz, en el paseo de Santa Maria de la Ca­

beza, 50,
A D. Manuel Señante Esplá, en !a calle de Máiquez, 8 

provisional.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. JoséN, Urgoiti, en la calle d« Meléndez Valdés, 40l
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Comisión 5,“—Qoberiiaetón •

44. Instalar en el internado municipal de la Paloma una 
centralita telefónica manual de las características fijadas en 
el proyecto y presupuesto de la Compañía Telefónica Nacio­
nal de España, fecha 30 de abril último, que figura en el ex­
pediente, cuyos gastos serán cargo a la partida correspon­
diente para esta atención.

45. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expre­
san, de conformidad con lo informado por el Servido Conten­
cioso en relación con la situación, a efectos de cnatríenios, de 
los obreros suspendidos durante la huelga de octubre de 1934:

Primero, Que a todos los obreros municipales que fueron 
declarados cesantes a partir de 8 de octubre de 1934 con mo­
tivo de la huelga declarada d  día 5 de dicho mes y año, se les 
reconozca, a efectos de cuatrienios, el tiempo que estuvieron 
cesantes.

Segundo, Que a todos los obreros que con anterioridad 
al presente acuerdo se les descontó a dicho efecto el tiempo 
de su cesantía se Íes abone las diferencias que por tales des­
cuentos les correspondan, previa la formallzacíóii de ías res­
pectivas propuestas por la Dirección de Vías y Obras y la 
aprobación de las mismas por el excelentísimo Ayuntamiento.

Votaron en contra los Sres. Madariaga y Cort,
46. Jubilar, por tener la edad reglamentaria, al operario 

de Parques y jardines D, José González Andrés, y asignarle 
una pensión de retiro de'4,H75 pesetas diarias, equivalente 
al 50 por 100 del jornal de 9,75 pesetas que le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos co­
rrespondientes a partir dei día siguiente al en que sea adop­
tado este acuerdo.

47. Rectificar !a clasificación pasiva con arreglo a la que 
fué jubilado el operario de Vías públicas del Interior D. Pru­
dencio Tovares Castellanos, por haberse sufrido error en la 
computación de ios años de servicios prestados, y  asignarle 
im haber pasivo de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 
por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador, en 
lugar de las 5,50 pesetas con que fué jubilado en 28 de febre­
ro del corriente afio; debiendo abonarse al interesado la dife­
rencia entre ambas pensiones a partir del dia siguiente a! en 
que fué concedida la jubilación.

48. Rectificar la clasificación pasiva con arreglo a la que 
fué jubilado el Vigilante de Limpiezas número 66 D. Paulino 
Qavin Sánchez, por serle acumulable a tales efectos la grati­
ficación de una peseta por mando que percibía, y asignarle 
una pensión de retiro de 7,80 pesetas diarias, equivalente al 
60 por too de las 12 y t pesetas que disfrutaba como jornal 
y gratificación, respectivamente, en lugar de las 7,20 que se 
le asignaron al jubüarle en 28 de febrero del corriente ano; 
debiendo abonarse al interesado la diferencia entre ambos 
haberes a partir del día siguiente al en que fué concedida la 
jubilación.

49. Jubilar al Veterinario municipal D, Mónico Martínez 
Coiiíreras, por haber cumplido la edad reglamentaria de se­
tenta años, y asignarle el haber pasivo anual de 6.600 pese­
tas, 60 por too de las ll.üüO pesetas que le sirven de re­
gulador, con arreglo a lo determinado eii las disposiciones 
vigentes; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
día 5 del actual, siguiente al en que el interesado cumplió la 
edad reglamentaria.

Votó en contra de los cuatro precedentes dictámenes el 
Sr. Cort,

50. Conceder el derecho ai reingreso al Tocólogo super­
numerario de !a Beneficencia Municipal en situación de exce­
dente D. Dámaso Rodrigo Pérez, y que este reingreso tenga 
efectividad cuando, por corrida de escalas en los números 
que le preceden, quede vacante la plaza minierò dos de! esca­
lafón de Tocólogos supernumerarios, que es la que ocupaba 
cuando se le concedió la excedencia.

51. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
con motivo dei recurso de reposición interpuesto por D, Gui­
llermo Vaquero Marcos y otros varios funcionarios del grupo 
de Contabilidad, procedentes de las oposiciones de 1916, con­
tra el escalafón de su Cuerpo, publicado en el Bo le tín  del  
A y u n ta m ie n to  de M adrid  del día 23 de julio de 1928, apro­
bado por la Comisión Municipal Permanente en 29 de julio 
de 1925, todo ello como consecuencia de un estudio de todas 
las actuaciones practicadas en el expediente y por estimar la

Comisión que, para dar cumplimiento a la sentencia del Tribu­
nal Supremo de 30 de noviembre de 1935, debe ratificarse por 
e! Ayuntamiento el decreto dictado por la Alcaldía Presidencia 
de 4 de agosto de 1928 que desestimó el recurso de los reda­
mantes, ya que no existen motivos para variar el parecer en­
tonces sustentado;

Que, teniendo en cuenta que el escalafón publicado en 29 
de julio de 1925 es el mismo de años anteriores con las mo­
dificaciones naturales hasta 30 de junio de 1928, y por tanto 
no constituye [lovedad respecto de D. Guillenno Vaquero 
Márquez y otros recurrentes, y teniendo en cuenta además 
que e¡ referido escalafón fué aprobado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 29 de julio de 1925, según manifiestan 
los mismos declarantes, y que, por tanto, después de transcu­
rridos tres años no hay tiempo hábil para presentar una re­
damación que eii todo caso debiera haberse presentado en el 
plazo de ocho días a contar.de la publicación del acuerdo; 
considerando retrotraído el asunto a la fecha de 4 de agosto 
de 1928 en cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre­
mo de 30 de noviembre de 1935, procede desestimar la peti­
ción formulada por los interesados en 2 de agosto de 1923, 
por considerarla extemporánea por dirigirse contra un acuerdo 
adoptado en el año 1925.

52. Acceder, en vista de lo informado por el Servicio
Contencioso, a lo solicitado por doña Emilia Sola Domingo, 
adquireiite de D, Andrés Lasmarías Andrea, por compra, se­
gún la correspondiente escritura, de todos los créditos de la 
sastrería Aragón-Madrid (antes casa Celma), para que le sean 
entregados en forma lega! cuantos créditos existan actualmen­
te a favor dicho Sr. Lasmarías procedentes de retenciones 
judiciales. .

53. Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Juez del expediente instruido al efecto y con lo infor­
mado por et Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se 
muestre parte en el sumario número 204 de 1934, que se sus­
tancia en el Juzgado de instrucción número 18, contra d  obre­
ro municipal D. Agustín Manchefio Aguado, con destino en el 
Almacén de la V illa , por supuesto delito de robo en dicho 
Almacén.

54. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
manteniendo la Comisión su anterior criterio, y en vista de lo 
informado por el Servicio Contencioso, en relación con la re­
solución de la Alcaldía Presidencia que negó las instancias de 
varios interesados solicitando ingresar en d  Cuerpo subal­
terno Auxiliar de Oficinas;

Primero. Sancionar y  aprobar d  decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 25 de marzo del presente año, que denegó las 
peticiones de varios interesados de ingreso en el Cuerpo 
subalterno Auxiliar de Oficinas con arreglo al acuerdo de la 
Comisión Gestora de 6 de diciembre del pasado año.

Segundo. Desestimar los recursos de reposición que con­
tra esta denegación se interpusieron por ios interesados que 
a continuación se relacionan; D. Juan Ruiz García, D. Antonio 
Melgares Sáez, D. Justo Lozano López, D. Antonio Montero 
Balañá, D. Adolfo Montero Balañá, D. Luis de la Calle Za- 
morano, D. Ignacio Conde Echeverría, D. León Rodríguez 
García, D. Lorenzo Sauz González, D. Juan Martínez Fer­
nández, D. Carlos González Caballero, D i Marcelino Rami­
rez de la Vega, D. Pablo Alarcón Capón, D. Francisco Fer­
nández Arranz, D, Jacinto Sauz Ibáñez, D. Julián García Ba­
rrio, D. Jesús Calvo Fernández, D. Aurelio García Alonso, 
D. Alfonso Rojas Benítez, D. Jesús Miguel Zamarreño, don 
Cornelio Caiiseco Menéndez, D. Lui.s Cedrúii San Emetério, 
D. Antonio García Navarro, D. Eduardo García Stiuch, don 
Rafael Tauroni Garda, D. Francisco Díaz Blázqticz, D. Anto­
nio Cerrejón Catalán, D. Santiago Mendieta Rueda, D. José 
Valdelomar y Aguitar-Tablada, D. Baldomcro Sáez Ortega, 
D. José García Muñoz, D. Pedro Morcillo López-Hermoso, 
D. José Murado Otero, D. Moisés Jiménez García, D. Ernes­
to Muli or de Quesada, D. Antonio Ambles Pipo, D. Enrique 
Villadóiiiga Garda, D. Antonio Arias Rodríguez, D. Francis­
co Rebosa Moreno, D. Ensebio Riiiz Fernández, D. Leonardo 
Barón Tejera, D. Manuel Somarribu Diez, D. Teodoro de las 
Heras Martín, D. José Tapia Castañeda, D. Emilio Rufo Paz, 
D. Fidel Gazol Corvinos, D. Félix Cuevas Escribano, D. Ma­
nuel Casanueva Esparza, D. Gregorio Aparicio Martínez, 
D. Silvio Alonso Alonso, D. Leonardo Andrés Nieto, don 
Moisés Fernández Bejerano, D. Mariano Martín Ranz, D. Ro-
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mán Martiáñez Fernández, D. Darío García Hernández, don 
José García yUlavícencio, D. Mariano López Boga, D. José 
Moreira Losada, D. Enrique Palomino Snel, D, Antonio Ro­
mero Martin y doña Isidora Vallriberas Garda.

55, Convalidar, declarando su ratificación, por estimar 
justa y acertada la prohibición establecida, el acuerdo munici­
pal de 8 de enero del corriente año, adoptado por la Comisión 
Gestora a fin de impedir que determinados empleados muni­
cipales, al amparo de la función de su cargo, se dediquen a 
explotar actividades comerciales de dudosa legitimidad y desde 
luego incompatibles con la profesión y  el crédito muiiidpat;

«Que sea establecida la total incompatibilidad del desem­
peño de funciones inspectoras, de investigación, intervención 
y vigilancia en nombre de este Ayuntamiento, cualquiera que 
sean sus modalidades, por toda clase de empleados y agentes 
del mismo, con la profesión de Agente comercial; esto es, el 
ejercicio de representaciones y mandatos mercantiles, prohi­
biéndose asímisino la interposición de otras personas en aquel 
ejercicio con su orden^expresa.»

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo el abono de las indemnizaciones correspondientes, 
devengadas durante el tiempo que estuvieron suspensas, a 
dos obreras encargadas de la limpieza en los Colegios de la 
Paloma.

Comisión da Talleras, Appovlsionamlentus y Acoplos

_ 56, Aprobar las relaciones de facturas, señaladas con los 
números 180 al 19!, ambos inclusive, que figuran eii el espe­
diente, importantes 21.372,94; 14.164,67; 14.863,83; 1.509,45; 
8.695,43; 999,35; 2.234,12; 2.316,30; 169,50; 735; 286,20, y 
3.135 pesetas, comprensivas de los suministros verificados por 
lo.s distintos proveedores que en las mismas se mencionan; 
debiendo ser cargo dichas sumas, respectivamente, a los cré­
ditos consignados en los conceptos 131, 132, 133, 134, 135, 
130, 137 y 396 del vigente presupuesto de gastos del Interior 
y 34. 61, 73 y 89 del correspondiente al Ejisanche.

57. Librar a la Dirección del Servido de Acopios las can­
tidades que interesa, por un total de 71.750 pesetas, y con 
cargo a los conceptos que figuran en la relación unida al expe­
diente, para el pago de las atenciones que corresponden a 
aquel Servicio, por ser de ineludible necesidad el atender el 
referido Servicio a los múltiples pagos de que está encargado.

Consejo Especial de C ultura  P rim aria

58. Disponer, como consecuencia de un examen detenido 
de la proposición elevada al Consejo Especial de Cultura Pri­
maria et) 16 de los corrientes por el Vocal Sr. Saborit intere­
sando la tirada por la Imprenta Municipal de 5.000 ejemplares 
de la Constitución de la República Española, a fin de que 
sean repartidos entre ios Grupos y Escudas de esta capital, 
que por la citada Imprenta se proceda a la impresión de los 
ejemplares que se indican, que serán facilitados proporcional­
mente a los Grupos escolares para conocimiento de los akim- 
nos mayores que asisten a los mismos.

Votaron en contra los Sres. Cort y Madariaga.

■ PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

59. Una, de los Sres. Muiflo, Saborit, Fernández Quer, 
Redondo, Cordero, Martínez G il y Garda Santos, interesan­
do se tomen las medidas oportunas para la preservación de las 
pinturas del momnnetito a Pablo iglesias, para lo cual se pue­
de poner una barandilla que impida entrar en el porche donde 
van colocadas; que se impermeabilicen las cubiertas, para evi­
tar eti lo futuro cualquier humedad que pudiera estropear las 
pinturas al fresco; que se coloquen unas esculturas en el nicho 
y pedestales existentes, y que todo esto, por no figurar en e! 
proyecto, se encargue, mediante el oportuno presupuesto, y a 
ulterior resulta de la CorporaciónJnuiiidpa!, a los autores del 
proyecto, Sres. Esteban de la Mora, Barra! y  Quintanilla,

60. Otra, de los Sres. Saborit, García Santos, Fernández 
Quer, Martínez G il, Redondo y Cordero, interesando que, 
previo acuerdo con quien corresponda, y en las condiciones 
legales a que haya lugar, se destine a Escuelas nacionales un 
edificio existente en el camino alto de San Isidro.

61. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se promueva, de acuerdo con el Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, el oportuno expediente de expropiación de dos huer­
tas que lindan con el edificio donde está instalado el Colegio- 
internado Antonio de Solís, para contribuir con esta mejora a] 
desenvolvimiento del Colegio citado.

62. Otra, de los mismos .señores Concejales, interesando 
se construya un Grupo escolar en el solar de propiedad muni­
cipal de la Costanilla de los Desamparados capaz de absor­
ber todas las Escuelas unitarias de la zona y con el mayor nú­
mero de grados que sea posible, para recogerla población es­
colar de los alrededores, que carecen de Escuelas, no sólo en 
el distrito del Congreso, sino en los del Centro y Hospital co­
lindantes.

63. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta la situación de los Mozos de Inspecciones 
sanitarias en relación con el resto del personal jornalero del 
servicio, y que la función que tienen que realizar dichos Mo­
zos puede suplirse fácilmente con elementos femeninos que 
durante una o dos horas diarias puedan realizar la limpieza 
de las oficinas subalternas:

Primero. Que los acíimles Mozos pasen a prestar fundo­
nes de vigilancia, derogándose la base tercera de la reorgani­
zación de este servicio, y asignar a los actuales Mozos el jor­
nal de 8 pesetas y cuatrienios de una y tope de 13.

Segundo, Que se amorticen las plazas de Mozos y las de 
operarios de Vigilancia hasta nuevo acuerdo, con el fin de 
hacer economías que compensen el gasto; y

Tercero, Que por el Ayuntamiento se dote a ia Adminis­
tración de Rentas de las cantidades que fije la Comisión de 
Hacienda para atender a la limpieza de las distintas oficinas 
subatíertias de Arbitrios sobre especies de consumo,

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio
64. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 

26 del .corriente, en la que propone que sea el Ayuntamiento 
quien fije y señale las fechas y plazos de duración de cada 
lina de las verbenas que se celebran en Madrid en previsión 
de incidentes surgidos otros años, ya por la prolongación de 
las tradicionales como por la imprevisión del señalamiento pre­
vio de fecha y plazo para las de reciente época que han surgi­
do, recogiendo anhelos y deseos de detetminados sectores de 
la industria o bunio, siendo, por otra parte, muy conveniente, 
tanto para el vecindario como para el Ayuntamiento, que éste 
asuma plena e íntegramente las funciones que le corresponde 
en orden a la propulsión y régimen de todos los intereses y 
aspectos de la vida municipal.

65. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, sonietieiido a la aprobación del Ayuntamien­
to, de acuerdo con el parecer del señor Teniente Alcalde De­
legado de Enseñanza, el reglamento, que figura en el expe­
diente, porque habrá de regirse en lo futuro el Colegio-inter­
nado Antonio de Solís, de Alcalá de Henares, y  que normali­
zará la marclia del citado Colegio, cuya transformación se 
inició al crear la graduada, a cuyo servicio ha destinado el 
Ayuntamiento el correspondiente personal pedagógico,.

Votaron en contra los Sres. Cort y Madariaga.
66. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

23 del corriente, nombrando, en uso de las atribuciones que 
le están conferidas y por conveniencias del servido. Director 
interino de la Banda Municipal a D. Pablo Sorozába), con el 
haber anual de 12,000 pesetas que figura en el vigente pre­
supuesto.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1."—Haeienda

67. Disponer que no procede la suspensión de la subasta 
acordada en 13 de marzo próximo pasado para el arriendo del 
servicio sobre colocación de sillas y sillones en los paseos y 
parques públicos y alquiler de las de propiedad de la Villa,
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interesada por doña Irene Soriano, hasta tanto se resuelva el 
recurso de plena jurisdicción que tiene formulado ante el 1'ri- 
bmial Provincial de lo Contencioso-admiiiisírativo, teniendo 
en cuenta que no hay precepto legai alguno que aconseje la 
suspensión indicada, que, por otra parte, originaría quebranto 
al interés municipal, duda la época del ejercido corriente.

68. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y en vista de la comparecencia del inte­
resado, que por D. Marino López Lucas, dueño de ios muebles 
del Instituto Etige, sito en la calle del Príncipe, 16, que fueron 
trasladados a los Almacenes de la Villa en virtud de desalmcio 
de dicho Instituto, se abone la suma de l . l  19 pesetas, importe 
de la liquidación practicada por el señor Guardaalmacén de 
Villa, correspondiente al arrastre de seis camionetas y guarda 
de los muebles desde diciembre de I934 hasta el 30 de junio 
de 1935.

69. Aplicar, de conformidad con lo preceptuado en la 
base quinta de las generales para la emisión del Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1931, a mía amortización extraordi­
naria de Obligaciones de dicho Empréstito la suma recaudada 
en el pasado ejercicio por contribuciones especiales, por mi 
importe de 291.334,45 pesetas, en la forma indicada por la 
Intervención Municipal, celebrándose el sorteo para dicha 
amortización el día 16 de junio próximo, simulláneameiite 
con el sorteo ordinario de Obligaciones del referido Em­
préstito.

70 a 72. D irig ir una solicitud a la Administración de Pro­
piedades de ta Contribución territorial d t la provincia de Ma­
drid, en vista de lo actuado en los expedientes oportunos y de 
conformidad con io informado por el Servicio Contencioso, 
así como sin perjuicio de tener retenidas las cantidades corres­
pondientes a disposición de la Hacienda ínterin se resuelve lo 
procedente, en el sentido de que se sirva declarar la exención 
del pago del 20 por lÜO de propios por la venta de los solares 
número 3 de la calle de Peligros, 2 de la del Angel y 16 de la 
de Atocha, en acatamiento de lo dispuesto en !a ley de 5 de 
febrero de 1935.

73. Declarar exentos de contribuir por ei arbitrio de in­
quilinato, en vista de lo actuado en el expediente y de confor­
midad con lo dispuesto en el apartado e) dei artículo 458 del 
vigente Estatuto Municipal, la parte de los locales de la calle 
del Barquillo, 22 en que están instaladas las oficinas del Orfe­
linato de San Román y San Antonio, en tanto estén destinados 
a los fines benéficos a que actualmente se dedican, y que se 
liquide el arbitrio por la parte del local que ocupa la vivienda 
del señor Administrador del Patronato y por la renta de pese­
tas 1.8Ü0 que se fija en el expediente, dándose las oportunas 
órdenes a la Administración de Rentas para la rectificación en 
matricula de la inscripción correspondiente.

74. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del 'IVibimal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 3! de marzo próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante ei mismo por D. Antonio 
Romero Diges contra ei arbitrio sobre solares sin edificar que 
se le exige por mi terreno que tiene como jardín en la finca 
número 5 del pasaje de Antonio Romero, y por cuyo fallo se 
revoca el acto administrativo recurrido y se declara al expre­
sado terreno exento de tributar por tal concepto,

75. Acatar, teniendo en cuenta to informado por el Servi­
cio Contencioso, e! fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 26 de febrero dei corriente año, recaí­
do en la reclamación formulada ante el mismo por Ü. Francisco 
Párraga contra el pago del arbitrio de alcantarillado corres­
pondiente a las finca.s números 16 de !a calle de Adda Balboa 
y 21 de !a de Carlos Latorre, y por cuyo fallo se acuerda re­
vocar el acto administrativo recurrido y se declara que la 
rebaja del 50 por 109 de dicho arbilrio debe hacer.se a partir 
de la terminación de ¡a obra, devolviéndose la cantidad que 
sea procedente,

76. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por d  Ser­
vicio Contencioso, d  tallo dd Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 26 de febrero del corriente año, recaído 
en la reclamación formniada ante el mismo por D. Manuel Fer­
nández y Fernández sobre liquidación de derechos de construc­
ción en la finca minierò 65 de la calle de Lagasca, y por cuyo 
fallo se anula la üquidadón practicada en el expediente por la 
que se liquidó el duplo de derechos por dichas obras y se con­
firman las liquidaciones de 50 y 100 pesetas giradas a cargo

del redamante con anterioridad, no procediendo, sin embargo, 
devolución de cantidad alguna. .

77. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 26 de febrero del corriente año, recaído 
en la redamación formniada ante el mismo por D. Constantino 
Vázquez Abelleira sobre el arbitrio por licencia de apertura de 
un salón de baile en la calle de Atocha, 157, y por cuyo fallo 
se confirma el acto administrativo recurrido en cuanto a la im­
posición al redamante de los derechos naturales del arbitrio 
y se revoca en cuanto a la imposición de penalidad, a la que 
se declara no haber lugar.

78. Acatar, teniendo en cuenta ¡o informado por el Ser­
vicio Contencioso, ei fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 24 de marzo próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Mauricio 
Vergara por el arbitrio s''bre alcantarillado correspondiente a 
la finca numero 7 de la calle de Sagasta, y por cuyo fallo se 
anula e! acuerdo recurrido y se declara no afecta al recurrente 
ia decisión tmmicipa! adoptada, basándose para ello en que iio 
habiéndose enviado por el Ayuntamiento el expediente quefué 
redamado en 12 de septiembre de ¡932 esta paralización de 
actuaciones, que pudiera im día producir la caducidad de la 
instancia, no puede imputarse al interesado y  sí ai Ayunta­
miento, lo que supone una conformidad tácita con la reclama­
ción de referencia.

79. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Ecoiiómico-adniiiiistrati- 
vo de la provincia, de 24 de marzo próximo pasado, recaldo en 
la reclamación, formulada ante el mismo por D. Raimundo 
Dalmaii Domingo contra la cuota por inquilinato correspondien­
te al local que ocupa en la calle de Alcalá, 18, y por cuyo fallo 
se acuerda anular eí acto administrativo recurrido y en su 
consecuencia declarar que no afecta a! recurrente la decisión 
municipal adoptada, fundándose en que no habiéndose remitido 
por ¡as oficinas municipales el expediente que ftié reclamado 
en 18 de enero de i984, lo que supone por parte del Ayunta­
miento una conformidad tácita con la reclamación de referencia, 
toda vez que si así no ocurriese, en defensa de les intereses 
municipales, hubiese remitido las actuaciones en el plazo deter­
minado en el artículo 63 dei reglamento de procedimiento de 
29 de julio de 1924.

80. Acatar, teniendo en cuenta io informado por el Servi­
cio Contencioso, el falio del Tribunal Económico-administrati­
vo de la provincia, de 24 de marzo próximo pasado, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D. Santiago 
López Maroto contra la liquidación del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos correspondiente a la finca si­
tuada en la Calzada de Vicálvaro, y por cuyo fallo se acuerda 
revocar el acto administrativo recurrido en el sentido de que 
por ser incompetente el Ayuntamiento de Madrid no procede 
girar liquidación alguna por tal concepto con motivo de la trans­
misión de dicho terreno, sito en el ténnino de Vicálvaro y ena­
jenado por el reclamante en 2 de jimio de 1930 a favor de don 
Antonio Martínez Pérez.

81. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría jurídica, recurso contendoso-admiiiistrativo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo de! Economico-administrativo 
de ia provincia, de 26 de febrero del corriente año, recaído^en 
ia reclamación formulada por D. Mariano González Estiiñiga 
sobre exacción de derechos por calas abiertas en !a calle de 
Francisco Navacerrada, esquina a la de Campanar, y por cuyo 
fallo se revoca el acuerdo recurrido y se declara que dicho 
señor uo está obligado a satisfacer el arbitrio que se le exige.

82. Acatar, en vísta de lo actuado en el expediente y te­
niendo en cuenta lo informado por el Servicio Contencioso, e! 
fallo del Tribunal Económico-administrativo de la provincia, 
de 21 de abril último, recaído en la reclamadóti formulada por 
D. Ensebio González Méndez sobre liquidación dd arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente a 
la transmisión de mía finca situada en ia calle de San Vicen­
te, 12, que pertenece a doña Francisca Méndez Escamiila e 
hijos por herencia y gananciales de D. Ensebio González Sal­
cedo, fallecido en 30 de julio de 1930, y por cuyo fallo se anula 
la liquidación practicada y en su lugar se ordena se gire otra 
en la que se apliquen los preceptos de la Ordenanza vigente, 
que recoge lo establecido en el reai decreto de 3 de noviem­
bre de 1928, y que determinan que la cantidad que como máxi-
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mo lia de exaccionarse por este concepto ai tratarse de heren­
cia directa y entre cónyuges no podrá exceder de lo satisfe­
cho por derechos réalesj debiendo procederse a ¡a incoación 
del oportuno expediente para averiguar las causas O motivos 
por ¡os cuales no se hubiera tenido en cuenta al incoar el pre­
sente que se traía de una transmisión directa, a pesar de indi­
car la ficha que lo motiva en la casilla correspondiente que 
aquélla es por lierenda y no por compraventa u otro concep­
to, imponiéndose las sanciones a que hubiera lugar al fimcio- 
na rio que resultare responsable,

83. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
como aclaraciones que han de introducirse en el pliego de 
condiciones aprobado para la subasta de arriendo de las va­
llas de los solares de la Villa para su explotación con anun­
cios, como consecuencia de las interesadas por D. Emilio Za- 
ballos dentro del plazo r-^lainentario:

Primero, Que se elimíne del concurso de arriendo la ex­
plotación de la valla de la calle de Bailen, entre la plaza de 
los Ministerios y la calle deJ Río, que se señala entre las de 
primera categoría, por existir lui provecto del Gobierno para la 
construcción en dicho lugar de un edificio destinado a museo 
del traje y del automóvil.

Segundo. Que el arrendatario o postor deberá hacer pro­
posiciones para todas las vallas.

Tercero. Que, eii el canon anual señalado por metro lineal 
en el pliego de condiciones está ya incluida la altura de los 
diez metros que como máximo se autoriza; y

Cuarto. Que, teniendo en cuenta que las vallas que actual­
mente están instaladas en los solares de la Villa se bailan en 
peifecto estado, la renovación y reparación que proceda efec­
tuar en las mismas con motivo del concurso será de cuenta 
de! contratista, que las devolverá al finalizar el contrato en 
perfecto estado de conservación.

84. Adoptar el acuerdo que a continnación se expresa, de 
conformidad con lo informado por la Sección, con motivo de 
la .solicitud de licencia de apertura para fundición de sebos en 
el establecimiento situado en el número 4 de la calle de Tritón 
Pedrero, con vuelta a la de Javier Zanón, interesada por don 
Santiago Martínez, como Presidente de la Radical fS. A ) en 
2! de junio de 1935;

iQne, puesto que ha sido hecha efectiva la última liquida­
ción de 27 de noviembre de 1935 por el reclamante por lo que 
respecta al indicado concepto de apertura, se den las órdenes 
oportunas para que pueda disponer libremente la Sociedad in­
teresada de! depósito consignado en la Caja general de Depó­
sitos, importante la suma de 11.(548 pesetas, bajo resguardo 
mimeros 567.039 de entrada y 61.801 de registro, a disposi­
ción del Ayuntamiento para responder de la liquidación antes 
citada.» .

85. Declarar exenta de contribuir por el arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos, en su modalidad de cuota 
de equivalencia y por el quinquenio 1920-25, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales y  te­
niendo en cuenta lo dispuesto en el apartado e) de la base 6." 
de la (Ordenanza reguladora de la exacción de que se trata, la 
finca sita en el número 78 moderno de la calle de Torrijos, 
propiedad de la Fundación Benéfica Escuelas Viértola, en tan­
to este destinada a los fines benéficos a que actualmente se 
dedica.

86. Abonar al operario de Parques y Jardines D, Eugenio
Rodríguez Jaquete, que según las actuaciones practicadas se 
haila comprendido en la ley de Accidentes del trabajo, la can­
tidad de 154 pesetas a que asciende el importe de los jornales 
no percibidos desde el 20 de agosto al 10 de septiembre 
de 1935, debiendo ser cargo dicha suma al concepto 20 del 
vigente presupuesto.

87. Uesestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado por 
varios fmidonarios técnicos de Contabilidad contra el acuerdo 
muijicipal de 29 de abril último que desestimó su petición de­
ducida para que se les reconociese, a efectos de cuatrienios, el 
tiempo que sirvieron desde d  17 de febrero de 1908 hasta el 
día que obtuvieron la categoría de Auxiliares con 1,800 pese­
tas; debiendo, por consecuencia, declararse firme y  subsistente 
d  referido acuerdo iiiunicipal de 29 de abril último.

88. Incluir en el primer presupuesto que se forme por la 
Corporación muuicipai, teniendo en cuenta lo informado por 
la Intei vencióii, la suma de 10,000 pesetas para la edición de

recoja la historia y gestión de la extinguida Junta 
Municipal de Priiner^ Enseñanza desde su fundación hasta su 
supresión, que editará el servicio de Artes Gráficas Muni­
cipales.

Votó en contra el Sr. Madariaga.
89. Abonar las diferencias de jornales a los Aprendices 

de Talleres generales ascendidos automáticamente a operarios 
a virtud de lo acordado en sesiones de 13 de marzo y 8 de 
abril últimos, de conformi dad con lo informado por la Interven­
ción Municipal, y cuya cuantía total asciende a 30.032,50 pe­
setas, según la relación de dicho personal que figura en el 
expediente, con cargo al concepto 373 del vigente presupues­
to, el cual concepto quedará incrementado con el importe de 
todas las vacantes de Aprendices que se amorticen, operación 
ésta que se halla autorizada por la base segunda de las com­
plementarias del vigente presupuesto.

90. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervendóii, que en el vigente presupuesto se cree el con­
cepto 146 bis con la dotación de 8.750 pesetas, cifra que se 
estima precisa hasta e) final del ejercicio en curso con destino 
a la plaza de Jefe del Negociado de Transportes en común, 
obteniéndose dicha suma del concepto 146, «Haberes del per­
sonal de Intervención», previa la tramitación reglamentaria, 
haciéndose constar, en cuanto a la cantidad de 6.000 pesetas 
que ha de ser ingresada por la Empresa mixta de Transportes, 
que dicho ingreso se efectúe en el concepto de reintegros del 
presupuesto ordinario de ingresos.

Votó en contra el Sr, Madariaga.

Comisión 4 ,"—Benefleeneta, Sanidad y Polleia Urbana

91. Aprobarla cuenta remitida por la Compañía Nacio­
nal de los Ferrocarriles del Oeste de España de las operacio­
nes realizadas en el Matadero y Mercado de Ganados durante 
el año 1935 por servicios, maniobras, haberes y portes, que 
arroja un saldo de 8 938,07 pesetas, que será satisfecho a la 
referida Compañía con cargo al concepto 121 del vigente pre­
supuesto.

92 a 94. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, los recursos de reposición inter­
puestos por D, José Alonso, D. Dionisio Núfiez y otros comi­
sionistas de pescados y D. Vicente Ayensa y otros, en su ca­
lidad de vecinos de Madrid, contra acuerdo municipal de 20 de 
marzo próximo pasado por e! que se dejaron sin efecto los 
adoptados por la Comisión Gestora, relacionados con ia dis­
tribución de puestos en el Mercado Central de Pescados y 
fueron anuladas las autorizaciones concedidas por aquélla para 
ejercer de comisionistas,

9.5. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, que figuran en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, para subastar 
con arreglo a los mismos el suministro de productos desinfec­
tantes para el Laboratorio Municipal.

96. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Eduardo Rodríguez, como propietario de la casa número 82 
de la calle de Serrano, referente al requerimiento que se le ha 
hecho a fin de que proceda a efectuar diversas obras y a su 
oposición a la concesión de licencia que para instalar una fá­
brica de embutidos en la referida finca ha sido interesada por 
D. Angel Cardenal, y que en tanto no se lleven a cabo las 
obras que se han indicado al Sr. Cardenal para que le sea con­
cedido el cambio de nombre en la licencia de! establecimiento 
destinado a la venta de carnes y jamón instalado en aquel 
local no se le conceda la licencia que tiene interesada para 
fabricación de embutidos; debiendo participarse este acuerdo 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito, a fin de que, ejerciendo 
la debida vigilancia, prohíba en absoluto la fabricación de 
dicho artículo.

97. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de la petición formulada por D. Elias Palasi, en su 
calidad de Presidente de la Sociedad General de Librerías, 
diarios, revistas y publicaciones (S. A .), en relación con la 
concesión que tiene hecha para la explotación de! quiosco de 
periódicos sito en la Puerta de! Sol, frente al bar Flor, en 
atención a las razones apuntadas por el referido señor en su 
escrito y de confoiinidad con la ponencia, que figura en el ex­
pediente, emitida por los Sres, Araiiz y Muiño:

Primero. Que se entienda prorrogada la concesión del

i-
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usufructo del quiosco antes mencionado hasta el 3) de diciem­
bre de 1937, en atención a tos perjuicios que se han irrogado 
a dicha Sociedad con el retraso en hacer la entrega del quiosco 
y después por la determinación adoptada por la Comisión 
Gestora.

Segundo, Que se requiera a la mencionada Sociedad a 
fin de que reponga en !a Caja general de Depósitos la fianza 
de 2.5CK) pesetas retirada por aquélla en 17 de junio de 1935, 
a fin de que dicha cantidad sirva de garantía al excelentísimo 
Ayuntamiento por el usufructo de aquel quiosco, entendién­
dose que sitj que se lleve a cabo la reposición de aquella fianza 
no seró válido ninguno de los extremos contenidos en este 
acuerdo.

Tercero. Que en atención a no haber ocupado aquel 
quiosco el trimestre completo por causas ajenas a la voluntad 
de la iiitereiada, se satisfaga únicamente por el mismo los días 
correspondientes al primer trimestre del año actual desde la 
fecha en que se le dio oficialmente posesión del mismo, o sea 
o partir del 29 de febrero, devolviéndose por consiguiente a la 
referida entidad la cantidad que como diferencia entre la pro­
puesta y la que se le ha cobrado resulte a favor de la misma,

98. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que por D. Mariano Martín y D, Prudencio 
Fernández, dueños de los cafés situados en el paseo de la 
Florida, 1 y 5, respectivamente, se ha presentado un escrito 
en el que se protesta contra la instalación de un quiosco des­
tinado a la venta de refrescos que se coloca durante la tempo­
rada de verano, y así también respecto a otro que con carácter 
permanente existe frente a los establecimientos citados, orig i­
nando tanto el uno como el otro con la colocación de velado­
res que vienen instalando todos los años un gran perjuicio a 
los intereses de aquellos industriales:

Primero. La retirada del quiosco fijo que existe instalado 
frente al número 5 del paseo de la Florida, o en su defecto que 
se varíe el emplazamiento del mismo, colocándose a una dis­
tancia de ÍOO metros aproximadamente de aquellos estable­
cimientos.

Segundo, Que no se conceda en el año actual el empla­
zamiento de los puestos de temporada dedicados a la venta de 
refrescos, y por último, que la concesión de veladores a dichos 
quioscos se verifique, caso de que así lo acuerde la Superiori­
dad, a su debido tiempo, teniendo en cuenta la distancia indi­
cada anteriormente,

99, Acatar y cumplir en sus propios términos el fallo dic­
tado por el Tribunal Económico-administrativo en la recla­
mación formulada por D, Francisco Llopis contra acuerdo mu­
nicipal sobre el arbitrio de licencia de apertura en la calle de 
Granada, 31 y 33, teniendo en cuenta que dicho fallo confirma 
el acuerdo municipal recurrido y eleva al ciento por ciento la 
cuota del Tesoro en lugar del 75 por 100 que se había aplica­
do eii la primera liquidación.

100 a í ] l .  Conceder licencias a los señores que a conti- 
nuicióii se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección en los expedientes correspondientes;

A D. Diego Suárez Jiménez, de conformidad con la ponen­
cia del Sr, Muiflo, para establecer dos garajes en la calle de 
Atocha, 34.

A D. Antonio Medina Esperón, para instalar un quemador 
de aceite pesado, un depósito y un motor en la calle de Lista, 
número 18.

A D. Benjamín Martín Borregón, para instalar una cámara 
frigorífica y un electromotor en la calle de Diego de León, 26.

A D, Marcelino Almarca, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para bar en la calle de Miguel Moya, 4.

A doña Manuela Delgado, para fabricación de helados e 
instalar un electromotor y una cubeta en la calle de la A la­
meda, 4.

A D. Jaime Magaz, para instalar un aparato de diatermia 
con una conmutatriz en la calle de Antonio Maura, 5, principal.

A D. Ramón Feito, para establecer una fábrica de embuti­
do en la calle de Claudio Coello, 48.

A D. José Domínguez Limón, para instalar una cámara 
frigorífica, una máquina de picar carne y un electromotor en 
(a calle de Fucncarral, 144.

A D. Marcelino Otonín Domingo, para instalar un grupo 
motor-bomba en la calle de Valverde, 41,

A D, Alfonso de la Osa, para establecer un taller de car-

pinterfa con una sierra e instalar un electromotor en la calle 
de Lérida, 35.

A D. Ismael Veste Martinez, para'que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para bar en la calle de San Barto­
lomé, 2,

A D. Federico Uceda Pardo, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para casquería en la calle de Agustín 
Diirán, 11,

112. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección y con la ponencia del Sr, Muiflo, la licencia solicitada 
por doña Isidora Calvo Viñas para establecer un garaje con 
compresor y motor para accionar el mismo en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 19; debiendo participarse a la Te­
nencia de Alcaldía correspondiente la conveniencia de que 
ejerza la debida vigilancia a fin de que funcione el separador 
de grasas conforme está ordenado,‘ y asi también para que el 
depósito de trapos y los almaceiiillos se hallen en las debidas 
condiciones para que no pueda ser nunca un peligro de in­
cendio.

113. Conceder la ampliación solicitada por D. Elenterio 
Sáinz de Baranda de la licencia de garaje a industria de trans­
portes, taller y venta de gasolina y lubrificantes e instalación 
de dos depósitos de gasolina de 2.000 y 2.500 litros, respecti­
vamente, en el paseo de los Pontones, I I ;  debiendo dirigirse 
una comunicación a los señores Tenientes de Alcalde para que 
eu todo momento vigilen los establecimientos a los que se con­
ceda la licencia de apertura, con el fin de que en lodo mo­
mento cumplan aquellos industríales los acuerdos y disposicio­
nes fijadas en las Ordenanzas municipales, principalmente por 
lo que afecta a la seguridad e higiene del vecindario, inspec­
cionando los garajes a fin de que los separadores de grasas 
funcionen debidamente, los extintores estén siempre cargados 
y exigiendo la necesaria limpieza, tanto en los depósitos de 
trapos y gasolina como en los W , C.

114. Denegar la autorización solicitada por D. José Ra­
món Menéndez Rodriguez para instalar un quiosco dedicado a 
la venta de refrescos al final del Parque del Oeste, entre el pa­
seo o carretera de la Moncloa y la carretera de la Coruña, te­
niendo en cuenta que para la instalación de aquél seria preciso 
suprimir parte de las plantaciones y césped que existen en el 
lugar donde se proyecta su instalación; debiendo participarse 
este acuerdo al interesado en la forma reglamentaria.

115. Desestimar la solicilud de licencia interesada por 
D, Gregorio Albacete para instalar un quiosco dedicado a la 
venta de refrescos en la margen derecha de entrada al Puente 
de la República, en vista de los desfavorables informes emi­
tidos por los distintos servicios municipales,

116. Desestimar, en vista de ios distintos informes que 
obran en el expediente, y en particular la ponencia formulada 
por el Sr. Mniño, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Pablo Garda de Fernando y Pascual contra el acuerdo 
adoptado por la Comisión Gestora en 23 de agosto de) pasado 
año denegatorio de la licencia que había interesado para esta­
blecer un taller de vulcanización con caldera y electromotor en 
la Ronda de Atocha, 9, siendo conveniente, indepeiidienteineii- 
te de este acuerdo, que por las Tenencias de Alcaldía se remita 
a la Comisión una relación de los establecimientos de la misma 
índole del que se trata que se balleji enclavados dentro de la 
demarcación de cada uno, a fin de poder redactar las bases de 
las condiciones que dichos establecimientos deben reunir para 
su funcionamiento.

117. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia interesada por doña María Garda Alvarez 
para establecer un despacho de carbones al por menor en la 
calle de Antonio López, 156 moderno, participándose este 
acuerdo a la interesada en la forma reglamentaria, asi como 
a la Tenencia de Alcaldía correspondiente, a fin de que no per­
mita el ejercicio de la industria.

118. Denegar la petición formulada por D. Alfonso Ortiz 
para que le sea ampliada la licencia que le fiié concedida en 
1 de abrií para dedicarse a la venta de frutas y verduras en la 
calle de Moratín, 21, a fin de poder vender también huevos, 
teniendo en cuenta que existe otro establecimiento dedicado 
a la venta de dicho articulo a distancia menor de 150 metros; 
debiendo participarse este acuerdo a la Tenencia de Alcaidía 
correspondiente, a fin de que ejerza la debida vigilancia con 
objeto de que no permita en modo alguno la venta del refe­
rido artículo.
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¡19, Denegar la petición formulada por D. Nicolás Se­
rrano Mateo, en ía que solicita le sea ampliada la licencia que 
le filé concedida para dedicarse a !a venta de cacharros y fru­
tas en la calle de Santa Engracia, 41, a fin de poder vender 
también huevos, teniendo en cuenta qne existe otro estableci­
miento dedicado a la venta de este artículo a menor distancia 
de 150 metros; debiendo participarse este acuerdo a la Tenen­
cia de Alcaldía correspondiente, a fin de que ejerza la debida 
vigilancia con objeto de que no permita en modo alguno la 
venta del referido artículo.

120. Conceder, en lo que a fruías se refiere, pero no así 
a la de venta de huevos, dado que existe otro establecimiento 
dedicado a esta venta a distancia menor de 20Ü metros, la 
ampliación de la licencia que le fué concedida a D. Gregorio 
de Diego para dedicarse a la venta de cacharros en ia calle de 
María de Guzmán, 29, a fin de poder también vender frutas y 
huevos; debiéndose participar este acuerdo a ia Tenencia de 
Alcaldía correspondiente, a fin de que ejerza la debida vigilan­
cia con objeto de que no permita en modo alguno la venía del 
indicado artículo.

121. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia que para establecer una pescadería en la 
^al!e de Donoso Cortés, 41, ha interesado D. Enrique Tormo; 
debiendo participarse este acuerdo al interesado en la forma 
reglamentaria.

122. Denegar, de conformidad con !o informado por la 
Sección, el cambio de nombre de la licencia que por traspaso 
solicita D, Fidel Terán para continuar estabulando 12 reses en 
la vaquería establecida en la calle de Sandoval, 18, procediéii- 
dose a la clausura de dicho loca) por no reunir las condiciones 
que se determinan en las Ordenanzas municipales; debiendo 
participarse este acuerdo al interesado en la forma regiamen- 
taria, así como a la Tenencia de Alcaldía del distrito a los 
efectos oportunos.

123. Disponer, en vista de los informes que obran en el 
expediente y teniendo en cuenta que a distancia menor de 250 
metros existen instalados diversos establecimientos dedicados 
a la venta de tocino y jamón, que se deniegue la ampliación de 
la licencia para dicha clase de industria en la calle de Alcalá, 90 
moderno, de la de carnicería que le fué concedida a D. Agus­
tín del Palacio Pérez; debiendo participarse este acuerdo al 
interesado en la forma reglamentaria.

124. Denegar, de conformidad con las razones aducidas 
por el ponente en el asunto Sr.- Muiíío, la licencia interesada 
por D, Francisco Iglesias Moreno para establecer un garaje e 
instalar nii elevador de coches y un electromotor en la calle de 
Toledo, 128; debiendo comunicarse este acuerdo al interesado 
en la forma reglamentaria.

125. Informar desfavorablemente, en vista de lo informa­
do por el Negociado de Abastos, la instancia presentada por 
D. Francisco Sínis, en la qne interesa conocer si le seria con­
cedida licencia para establecer tm despacho destinado a la 
venta de leche en la calle de Andrés Mellado, 78."

126. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Andrés Ortega García 
para la venta de refrescos y cervezas en la planta baja de la 
casa número 187 de la calle de Alcalá, con vuelta a la de Sa­
gasti; debiendo comunicarse este acuerdo ai interesado en la 
forma reglamentaria, asi como a la Tenencia de Alcaldía co­
rrespondiente con objeto de que no permita el ejercicio de la 
referida industria,

127. Denegar la licencia interesada por D, Indalecio Gon­
zález para establecer un quiosco dedicado a la venta de café 
y refrescos en el paseo del Prado, en vista de lo informado por 
la Tenencia de Alcaldía y la Delegación de Tráfico; debiendo 
participarse este acuerdo a dicha Tenencia de Alcaldía a fin de 
que en modo alguno permita la instalación del referido quiosco.

128. Denegar la licencia solicitada por D. José Alonso 
Ordnña para construir un garaje particular en el solar sito en 
la prolongación de la calle de Serrano, Parque Urbanizado, 
teniendo en cuenta que las obras, según se desprende de los 
informes emitidos por la Tenencia de Alcaldía correspondien­
te, se hallan paralizadas desde hace unos tres años aproxi­
madamente; debiendo participarse este acuerdo al interesado 
en la forma reglamentaria y trasladarle a la Tenencia de A l­
caldía del distrito a fin de que no permita en modo alguno 
ia continuación de las obras, caso de que se tratara de prose­
guir aquéllas.

129, Aprobar no dictamen de la Comisión, fecha 25 del 
corriente, con motivo de un escrito del“concesionario de la ins­
talación de cestos-papeleras en la vía pública interesando que 
para resarcirse en parte del importe de los perjuicios qne se le 
han irrogado con el continuo traslado de los aparatos instala­
dos en la vía pública, previa conformidad de las Jefaturas de 
Limpiezas, Vías y Obras y Tráfico, que calcula aproximada­
mente en 28,000 pesetas, se le condone el importe del canon 
de lina anualidad que debe satisfacer al Ayuntamiento por el 
usufructo de aquellos aparatos, y en cuyo dictamen la referida 
Comisión, considerando que con la garantía dada al referido 
señor en la sesión celebrada el día 10 del pasado abril es bas­
tante, propone que no procede acceder a lo interesado por el 
mismo, por cuanto que ya en dicho acuerdo se recogían las 
aspiraciones que considera lógicas ía mencionada Comisión 
qne pueden concedérsele.

130. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se esti­
me, por considerar justas las razones aducidas, el recurso de 
reposición presentado por D, Sergio Molina contra acuerdo 
municipal de 13 de febrero del corriente año por el que se 
concedió licencia de apertura para instalar iin establecimiento- 
industrial destinado a abacería a favor de D. Sérgnio Macha­
do en el Campillo del Mundo Nuevo, 1, y por tanto, disintiendo 
de! parecer del Servicio Contencioso, rectificar el referido 
acuerdo, denegando, en consecuencia, la licencia solicitada 
por aquel señor.

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el pre­
cedente dictamen en votación nominal, por 11 votos de los 
Sres. Alberca, Aranz, Cort, Flores Valles, García Moro, Ma­
dariaga, Marcos, Ortega y Gasset, Pelegrín, Talanquer y 
Presidente, contra 10 de los Sres, Alvarez Herrero, Carrillo, 
Cordero, Fernández Qiier, García Santos, Gómez, Martínez 
G il, Muiño, Redondo y Saborit.

A petición del Sr, García Moro quedó sobre la mesa el 
óictamen proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para la venta de pan en la calle del General Pardifias, 59, con 
vuelta 3 ia de Juan Bravo.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

131. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 del comente, en la que propone, creyendo necesario 
iniciar un movimiento de estímulo hacia las modestas entida­
des cooperativas que trabajosamente laboran en beneficio de 
las clases hnmitdes, se concedan i . 000 pesetas de donativo 
por ima sola vez a la Cooperativa de consumo Salud y Aho­
rro, constituida por un gran número de beneficiarios de la Co­
lonia Municipal de Casas baratas del mismo nombre, por su 
obra generosa, altruista y favorable a una buena orientación 
económica en materia de subsistencias para aquellas modestas 
familias.

Votó eu contra el Sr. Madariaga.
132. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 27 del corriente, en la que propone se coloque en el paseo 
qne va desde la plaza de Honduras a la de Nicaragua, en el 
Parque de Madrid, la placa o lápida de Avenida del Ecuador, 
como también que se rotule cualquier otro paseo de dicho 
Parque que carezca de la indicación de su nombre, teniendo en 
cuenta que varios de ellos, como ocurre con el indicado, que 
llevan los nombres de diversas Repúbücas americanas, no 
están rotulados con el nombre que les corresponde.

133. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 27 del corriente, en el que propone, teniendo en cuenta las 
razones aducidas por el Negociado de Abastos, que se informe 
al Tribunal Provincial de lo Contencioso-administrativo con 
motivo del recurso interpuesto a nombre de D. José Aragón 
Cabañas y otros contra acuerdo municipal de 20 de marzo 
último y decreto de la Alcaldía de 31 de dicho mes que dejó 
sin efecto varias autorizaciones para el ejercicio de comisio­
nistas de pescados concedidas por la Comisión Gestora, en e[ 
sentido de que no procede la suspensión de los efectos del 
referido acuerdo municipal y decreto solicitada por los re­
currentes.

134. Se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 28 del corriente, sometiendo a la aprobación del
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Ayuntamiento las bases que a continuación se expresan, pro­
puestas por el señor Concejal Delegado del Colegio de la 
Paloma, para ia provisión por concurso de los cargos de Direc­
tor y Subdirector de dicho Colegio:

Primera. Se anuncia a concurso para proveer los cargos 
de Director y Subdirector de! Colegio-interna do de la Paloma 
de esta capital entre Maestros y Maestras municipales de Ma­
drid, cualqiijera que sea su situación profesional activa o 
pasiva.

Segunda. Quienes sean designados para desempeñar es­
tos cargos percibirán como pago al exceso de trabajo que 
tienen que realizar las cantidades de 4.0CO y 3.Ü0Ü pesetas 
anuales, respectivamente, compatibles con el haber que les 
corresponda ei.i el escalafón.

Tercera. Las personas que sean designadas tendrdn que 
dedicar a! cargo toda su actividad, para lo cual se declara in­
compatible con cualquier otro.

Cuarta. Quien ocupe esta Dirección residirá forzosamente 
en el internado, asi como el Subdirector, a cuyo efecto se les 
facilitará vivienda para ellos y su faiiiilia dentro de aquel 
Colegio. ,

Quinta. Los elegidos no podrán ser separados de sus 
puestos más que por acuerdo immicipal y previa la formación 
de expediente. .

Sexta, Se considerarán méritos preferentes para la adju­
dicación de estas plazas;

a) Haber ingresado por oposición libre en ei Magisterio 
municipal.

b) Haber estado al frente de residencias o internados,
c) El conocimiento de instituciones semejantes extranje­

ras, demostrado por medio de certificado u oíros testimonios.
d) La po.sesión de títulos universitarios.
e) El haber prestado buenos servicios en la enseñanza, 

con los que se haya acreditado capacidad de iniciativa y espí­
ritu de organización; y

f )  Haber prestado otros servicios en centros docentes di­
versos.

Los concursantes presentaraii trabajos de investigación 
personal, certificados y testimonios de sii gestión en las fun­
ciones que desempeñen o hayan desempeñado en la enseñan­
za. Además presentarán una Memoria en que se exponga sii 
criterio personal sobre lo que ha de ser la Dirección del Cole­
gio-infernado de la Paloma.

Séptima. El Tribunal, después de haber efectuado la se­
lección conforme a las bases dei concurso apreciadas en su 
conjunto, queda facultado, si lo estima conveniente, para so­
meter a los concursantes a las mismas pruebas que pata las 
oposiciones a Directores de graduada determinó el reglamen­
to de Escuchas y Maestros municipales.

Octava. Los aspirantes presentarán sus instancias, acom­
pañadas de los documentos y Memoria a que se hace referen­
cia en la base sexta, en el Registro general de este Ayunta­
miento, durante las horas hábiles de oficina, en e! plazo de 
quince días, que comenzarán a contarse a partir de la publi­
cación dd anuncio en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid, sin descontar los dias festivos.

Novena, Para juzgar el concurso se constituirá un T ri­
bunal, presidido por el excelentísimo señor Alcalde Presidente 
o el Concejal Delegado del Colegio en sn representación, y 
compuesto por cuatro señores Maestros designados libremente 
por la Alcaldía Presidencia, actuando de Secretario, con voz, 
pero sin voto, ei Jefe del Negociado de Enseñanza.

Décima. El Tribuna! presentará su propuesta dentro del 
plazo de ocho días, a contarde aquel en que termine el señala- 
lado para solicitar las plazas.

Undécima. El excelentísimo Ayuntamiento se reserva la 
facultad de declarar desierto el concurso, sin que contra esta 
resolución pueda entablarse recurso ni redamación alguna.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar las prece­
dentes bases formuladas por el señor Concejal Delegado del 
Colegio de la Paloma.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3.*—Ensanche
135. Aprobar, en armonía con lo que previene la base 

séptima de las aprobadas para la reorganización de servicios

de este personal, y visto lo informado por el Jefe de la Sección 
de Personal, las corridas de escalas que a continuación se 
expresan, que por fallecimientos y jubilaciones se han produ­
cido en el personal técnico-administrativo del Ensanche desde 
el mes de marzo de 1935 a ia fecha, excepción hecha que en 
la relación figurada con el luimero 6 se halla comprendido 
para ascender a Jefe superior de Administración D, Mariano 
Cebrián Alonso, y  en la minierò 7 a Oficial de primera ciase 
D. Francisco Esteban Zárate, que por no hallarse acogidos a 
la reorganización de servicios deben disfrutar de ios benefi­
cios de sus ascensos, o sea el sueldo de 15.0Ü0 pesetas don 
Mariano Cebrián y el de 5.000 pesetas el Sr. Esteban Zárate, 
ton arreglo a las categorías que se determinan y corresponden 
en el régimen de escalafones; debiendo causar efectos para el 
Sr, Cebrián desde el día 18 de abril último y para el Sr. Este­
ban Zárate desde el día 14 de mayo actual, fechas imuediafas 
posteriores a las jubilaciones de Ü. Alfonso Piqueras Martín 
y D. Leoncio Balairón Carrasco, vespectivamenfe, ambos jubi­
lados; considerándose este moviinienfo al .solo efecto de esca­
lafón, como previene la base séptima mencionada, excepción 
de los ascensos que corresponden a estos dos últimos señores, 
que por no estar acogidos a dicha reorganización deben ascen­
der con todos ios efectos que determina el párrafo segundo 
de la base segunda de las generales, amortizándose las resul­
tas de las siete vacantes de que se trata:

VACANTE PRIMERA

Dei Jefe de Negociado de tercera clase D, José Sánchez 
Navarro, fallecido el día 4 de marzo de 1935. Esta vacante 
produce el siguiente moviniieuto:

Ascensos-.
A Jefe de Negociado de tercera clase, D. Julián Gratal 

Zarauz.
A Oficial de primera clase, D, Antonio Moián León.
Nota.—Con el ascenso de! Sr. Moran comienza la amor­

tización en la categoría de Oficiales de segunda clase, por 
haberse extinguido la categoría de terceros con el ascenso del 
Sr. Fernández del Pino en la vacante ya formalizada de don 
Juan San Martín.

VACANTE SEGUNDA

Del Jefe de Negociado de tercera clase D. Martin del 
Llano G iiillot, jubilado el !7 de marzo de 1935. Esta vacante 
produce el siguiente movimiento:

Ascensos:
A Jefe de Negociado de tercera clase, D. Andrés del Pozo 

Naranjo,
A  Oficial de primera clase, D. Emilio CampI García.

VACANTE TERCERA

Del Oficial de segunda ciase D. Federico Calvo Picado, 
fallecido el 6 de julio de 1935,

N o t a .-—Esta vacante no produce movimiento, por estar 
extinguida la categoría de Oficiales terceros.

VACANTE CUARTA

Del Jefe de Negociado de segunda clase D. José Navarro 
Burillo, jubilado por imposibilidad física el 9 de agosto de 1935. 
Esta vacante produce el siguiente movimiento:

Ascensos:
A Jefe de Negociado de segunda clase, D. Francisco A l­

varez y Alvarez.
A ídem de Id. de tercera ídem, D. Leopoldo González 

Aguirre.
A Oficia! de primera ídem, D. Adolfo García Moreno.

VACANTE QUINTA

Del Jefe superior de Administración D. Eduardo Otero 
Espeso, jubilado por imposibilidad física e! 3 de abril de 1936. 
Esta vacante produce el siguiente movimiento:

Ascensos:
A Jefe superior de Administración, D. Manuel Somalo

Trompeta,
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A Jefe superior de Administración de segunda ciase, don 
Laureano Cabeza Díaz Valero,

A ídem de id, de tercera ídem, ü . Emiiio Amador Ors.
A ídem de Negociado de primera ídem, Ü. Daniel Seco 

Cuadrado,
A ídem de id, de segunda ídem, D, Luis Areces Sotojove.
A ídem de id, de tercera ídem, D, José María de Mninbert,
A Oficial de pi imera ídem, D, Manuel Rodríguez Morillas,

VACANTK SEXTA
Del Jefe superior de Administración O, Alfonso Piqueras 

Martín, jubilado por cumplir la edad reglamentaria el 17 de 
abril de 19.36, Esta vacante produce e) siguiente movimiento:

Ascensos:
A Jefe superior de A-imiiiisíracióii, D. Mariano Cebrián 

Alonso (no acogido),
A ídem de id. de segunda dase, D. Emilio Amador Ors,
A ídem de id, de tercera ídem, D. Mamiel Núñez Martínez,
A ídem de Negociado de primera ídem, D, Leoncio Balai- 

róii Carrasco.
A ídem de id. de segunda ídem, D. Felipe Martín Piiidado.
A ídem de id. de tercera ídem, D. Juan Herrera Cuenca,
A Oficial de primera ideni, D. Ceferino Salgado Ro­

dríguez.
VACANTE SÉPTIMA

_ De! Jefe de Negociado de primera cla.se D. Leoncio Balai- 
roti Carrasco, jubilado por imposibilidad física el 13 de mayo 
de 1936, Esta vacante produce el siguiente movimiento:

Ascensos:
Negociado de primera clase, D. Eduardo Vela 

del Castillo. .
Gnltérrez^ 'd. de segunda ídem, D. Ildefonso Rodríguez

A ídem de id, de tercera ídem, D. José Pastor Alvaro,
A Oficial de primera ídem, D. Francisco Esteban Zárate 

(no acogido).
Todo este movimiento que se produce se consiJ-r.irá al 

solo efecto de esca'afón como previene la base séptima de las 
aprobadas en la reorganización de servidos, excepción hecha 
de los ascensos que corresponden a D. Mariano Cebrián 
Alonso eii la vacante sexta y a D. Francisco Esteban Zárate 
en la séptima, qne no están acogidos a dicha reorganización 
y a los que se debe ascender con todos los efectos que deter- 
mma el párrafo segundo de la base segunda de las generales 
y la séptima de las especiales de! Ensanche.

Comisión Benefleeneia, Sanidad y Polleia Urbana

( U e * ' L r a d o  de un dictamen de la Comisión, 
lecíia ¿% del comente, sometiendo a conocimiento del AvLni- 
tamienlo fn Memoria, qne figura en el expediente, redactada 
por los Sres Aranz, Buceta, García Santos, Colas, Pradi- 
lio, Minloz Yüstn, Marcos Manchón y Rodríguez, correspoti- 
diejiltí a la mLmidpaíizadón dei servicio de aiitoíaxímetras de 
esta Oi^pital, de conformidad con lo determinado en el aparta­
do o j de! ai íía ilo 134 de la ley Municipal, promulgada por de­
creto de31 de octubre del pasado año 1935, por encontrar la 
Comisión que didia Memoria reúne cuantos requisitos exige 
In Citada ley, además de ser un estudio claro y concreto de 
cnanto ron la municipalización de que se trata debe tenense en 
cuenta; debiendo, con el fin de aimplimentar lo dispuesto en 
el a pal lado c) del artículo 134 de dích t ley proceder a la ex­
posición al público de aquélla por término de treinta días, a 
partir de la publicación del correspondiente anuncio en la Ga- 

ae Madrid, y asimismo ser publicados amnicios en el 
tioletm Oficial de la provincia, en el Bo le tín  dei A y u n ta ­
m iento  DE M a d iíiu  y en los diarios La Eoí y Claridad, 
para conocimiento del vecindario.

137. Disponer, con motivo de un nuevo examen de las 
reclamaciones presentadas por la Sociedad de industriales El 
I orvenir Fei iante de 29 de febrero y  4 de mayo del año actual, 
en bis qne interesan qne por el Ayiintamiento se adopten las 
medidas oportunas a fin de que en la subasta de los situados 
en las verbenas tengan los aparatos españoles preferencia 
sobre los de propiedad de extranjeros, ocupando aquéllos los 
situados que sobren, que en el momento de la subasta que se

efectúa con dicho objeto se pueda pedir por cualquier concu­
rrente a la misiná la demostración de que los aparatos o re­
creos a los que se lea acabase de adjudicar nn lote poseen la 
patente nacional, lian sido fabricados en España y su propie­
tario y sirvientes son españoles.

Si en el momento de la subasta no hay ninguna reclama­
ción, ésta no podrá admitirse en cualquier otro posterior.

Los aparatos que no reuniendo las condiciones anteriores 
concnrrierati a la subasta y por reclamación en el momento de 
la misma no obtuviesen situado, quedarán a resulta de poder 
ocupar, si así les conviniese, los situados sobrantes,

1,38. Estimar, en vísta de lo informado por el Servicio 
Contencioso y de las razones aducidas por d  interesado, el 
recurso de reposición interpuesto por D, Miguel Campo Gn- 
billa, eii nombre y representación de la casa Delight, contra 
acuerdo muñid pal de 17 dei pasado mes de abril desestima- 
torio de ia licencia de apertura de un establecimiento para la 
venta al por menor de aceites minerales e instalación de un 
electromotor para elevadora de automóvil en la calle de Fran­
cisco de Rojas, 1, debiendo, en con secuencia, concederse la 
licencia de que se trata.

Comisión 5.*—Gobernación

139. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 28 del 
corriente, en el que, reproduciendo sn dictamen de 29 de abril 
último, retirado para nuevo estudio de la misma por acuerdo 
de 22 del corriente, propone se desestime, en vista de lo ac- 
tiiado en el expediente y disintiendo ia Comisión del criterio 

' sustentado por el Servicio Contencioso, el recurso de reposi­
! cióii interpuesto por D. Santiago Salazar Ugarte contra acuer­

do de la Comisión Gestora municipal de 31 de enero det co­
. rricnte año concediéndole el reingreso al servicio activo como 
I Médico numerario municipal, pero supeditado a que lo verifi- 
I qaen como numerarios todos los Médicos supernumerarios 

comprendido.s en la sentencia del Tribunal Supremo de 23 de 
marzo de 1934. '

I .
Consejo Espeeíal de Cultura Primaria

I 140, D irig ir atenta comunicación al excelentísimo señor 
Ministro de Instrncción Pública, concebida en los términos que 
a contiiinación se expresan, teniendo en cuenta lo interesado 
por el Vocal del Consejo Sr, Saborit a efectos de la cesión 
de los edificios qne pertenecieron a Congregaciones religiosas, 
emplazados en las calles de O ’Doimell, 57, y Santa Isabel, 45, 
para destinarlos a la instalación de Escuelas de itisirucción pri­
maria, por considerar que dicha instalación favorecería a mnl- 
litud de niños que en los distritos del Congreso y Hospital 
carecen de Escuelas, y, por otra parte, qne por orden del M i­
nisterio de instrucción Pública se destinan los locales de refe­
rencia a la instalación de Institutos de Segunda enseñanza, pri­
vando, por consiguiente, de locales a la cultura primaria: 

Primero, Que el excelentísimo Ayuntamiento, en contra 
de lo dispuesto en la orden miiústerial de referencia, estima 
como obligación fundamental del Estado en materia de educa­
ción atender a la primera enseñanza, que todos deben recibir, 
y no a la secundaria, de la que se beneficia una minoría de 
aluninos de las Escuelas casi en sn totalidad pertenecientes a 
ciases acomodadas.

Segundo. El Ayuntamienlo lamenta que eii el citado de­
partamento niinisteria!, a! dictarse la orden indicada, no se 
h lya tenido en cuenta ia gravedad del problema de insuficien­
cia de Escuelas en Madrid, acentuada precisamente en los 
distritos en que ambos edificios radican, y de la urgencia de su 
resolución aportando todo género de ayudas, que nunca serán 
bastantes, por lo que declina toda responsabilidad ante el 
hecho de qne hayan de quedar sin Escuela ni asistencia las 
aliimnas externas o internas que recogían dichos centros reli­
giosos, siguienfo en expectativa de plaza miles de aspirantes 
a ingreso en las Escuelas primarias.

Tercero. No desconociendo el Municipio madrileño su 
obligación en materia de Primera enseñanza, cuyo interés lie- 
ne sobradamente demostrado, se cree, no obstante, en la nece­
sidad de recordar, ya que en la orden miiústerial no se hace 
mención alguna, que en Madrid el problema de constrnccioiies 
escolares afecta por mitad al Estado y al Ayuntamiento y no 
exclusivamente a éste.

■-'O'

Ayuntamiento de Madri
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En consecuencia e) Ayunta mié uto de Madrid niega al ex­
celentísimo señor Ministrn de Instrucción F t̂íblica que se ce­
dan al Consejo Especial de Cultiirii Primaria, como entidad in­
tegrada por representantes del Estado y del Municipio, los 
edificios denominados de Nuestra Señora de Loreto, sito en la 
calle de O ’Donneii, 57. y el Colegio de Santa Isabel, empla­
zado en la calle del mismo nombre, iilimeros 45 y 48, para 
contribuir a resolver el pavoroso problema de la falta de Escue­
las en Madrid, dejando sin efecto la orden ministerial de 16 de - 
mayo del presente año.

Votaron en contra los Sres. Cort y Madariaga. _
141. Reconocer al Vocal Arquitecto del Consejo Sr. T ri­

go, teniendo en cuenta lo iníeresado por el mismo y lo infor­
mado por la Intervención, el percibo de lionorarios por redac­
ción de proyectos y dirección de Grupos escolares eii los que 
haya tenido intervención, a fin de que pueda organizar su ofi­
cina tócnica y designe el personal que deba prestarle la opor­
tuna colaboración, con cargo a las cantidades que por fa) con­
cepto perciba dicho facultativo.

ADICIÓN TERCERA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2,“—Fomento

142. Se dió cuenta de mi dictamen de la Comisión, fecha 
28 dd pasado mes de mayo, en relación con el aumento, 
dentro de los limites impuestos por las mejoras otorgadas al 
personal, del precio de las tarifas del servicio de tranvías, te­
niendo en cuenta los razonamientos expuestos por la Sociedad 
Madrileña de Tranvías y lo informado por el Negociado de 
Transportes, así como de lo prescrito en el convenio que re­
gula la existencia de la Empresa mixta de Transportes en 
común en su base 30;

i^rimero. Autorizar a la Empresa mixta de Transportes 
para aumentar en cinco céntimos las tarifas vigentes en los 
diferentes servicios de tranvías en aquellas líneas en que esta 
medida pueda implantarse con el menor perjuicio para et públi­
co y con las mayores garantías económicas para la explota­
ción, bien entendido que los ingresos que se obtengan por el 
aumento no pueden en ningún caso ir a engrosar los beneficios 
de la Compañía Madrileña de Tranvías,

Segundo. Que esta autorización se eiitiendíi concedida 
con carácter provisional y por término de seis meses, trans­
curridos los cuales se propondrán y acordarán con carácter 
defiintivo tas modificaciones y ajustes de tarifas que sean pro­
cedentes en cada linea como consecuencia del resultado que 
ofrezca la información y estudio que se practiquen.

Tercero, Que a tal efecto, y durante ese peí iodo, se lleve 
cuenta separada de los ingresos de cada línea y de los aumen­
tos que en los gastos produzca la mejora al personal.

Cuarto, Que se haga a la vez un estudio completo de las 
modificaciones que deban llevarse a cabo en el servicio de 
tranvías, para proceder a su reorganización y mejorar el nm- 
terial en la medida que se estime necesario.

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el 
precedente dictamen en votación iiomiiiai, por 21 votos de los 
Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz. Cantos, Carrillo, 
Cordero, Fernández Quer, Flores Valles, Galarza, Garda 
Moro, García Santos, Gómez, Marcos, Martínez G il, Muiño, 
Ortega y Gasset, Felegrín, Redondo, Saborií, Talatiquer y 
Fresideiite, contra dos de los Sres. Cort y Madariaga.

Consejo Especial de Cultuea P rim a ria

143. Interesar deí Aymitaniieiito de Rascafrta manifieste 
si está contorme en renovar su ofrecimiento de coiistniccióii 
de mi edificio escolar para Colonias permanentes de altura 
para estudiar en su día la organización y envío de niños ma­
drileños a dicha localidad, teniendo en cuenta el extraordina­
rio número de aspirantes que seleccionan los Médicos escola­
res para este beneficio.

144. Aprobar la propuesta elevada al Consejo Especial 
de Cultura por el Vocal Sr. Saborit en 23 de los corriente.s, 
en el sentido de establecer plazas de pago en las Colonias es-

cotares que organiza la Corporación yen los comedores qne 
sostiene en los Grupos de esta capital, a fin de que los niños 
de familias acomodadas que concurren a las Escuelas públicas 
puedan participar.de los beneficios de una y otra institución, 
aportando a! efecto mía cantidad igual a la qne satisface el 
Ayuntamiento por cada niño, incluido en el servicio de Colo­
nias el precio del billete del ferrocarril o del autobús, según 
corresponda,

145. Disponer, de conformidad con la propuesta formula­
da eii 23 de los corrientes por el Vocal del Consejo Especial 
de Cultura Primaria Sr. Saborit, y vista la necesidad de que 
se recopilen los trabajos del censo escolar últimamente con­
feccionado, la impresión del citado censo por Artes Gráficas 
Municipales en la forma qne determine el Jefe de la Sección 
de Estadística D. Antonio Saborido, por haberse llevado a 
efecto ios trabajos de aquél bajo su dirección.

146. Aprobar el proyecto y presupuesto, formulados por 
los técnicos Corre.spondientes, de las obras complementarias 
que procede realizar en el Grupo Pérez Galdós para aumento 
de clases en la graduada, instalación de Escuelas de párvulos, 
Inspección médico-escolar, vivienda para el Conserje y recreo 
cubierto, a fin de qne, con arreglo a ios pliegos de condicio­
nes facultativas y econóinico-administrativas redactados al 
efecto, se proceda en su día a la celebración de la correspon­
diente subasta pública por la cantidad general de contrata 
de 446.902,37 pesetas, cifra que deberá abonarse, según in­
forma la Intervención .Municipal en 25 de los corrientes, en la 
proporción del 50 por 100 entre el Estado y el Municipio; de­
biendo ser cargo ia parte que corresponde a este último a lo 
consignado en el concepto 4.° del presupuesto extraordinario 
de capitalidad, significando al anunciar la subasta hacer cons- 
ter en el pliego de condiciones qne el pago estará condiciona­
do a tres anualidades, puesto que los ingresos de que se nutre 
el presupuesto extraordinario de capitalidad han de verificar­
se en un periodo de diez años.

147. Aprobar, de conformidad con la ponencia de los Vo­
cales del Consejo señora Sama y Sr. FIórez,, el proyecto de 
obras de ampliación del edificio, propiedad del Estado, de la 
calle de San Bernardo que ocupa la Escuela Normal de Maes­
tros, obras de reforma que consisten en la instalación de cla­
ses para la graduada aneja a la Normal, cuya construcción, 
calculada en 417.229,30 pesetas, deberá abonarse en la propor­
ción det 50 por 100, como indica la Intervención Municipal en 
su informe de 26 de los corrientes, con cargo a lo consignado 
eii el concepto 4.° del presupuesto extraordinario de capitali­
dad en la parte que afecta a la Corporación Municipal, previas 
las formalidades de rigor; debiendo tenerse en cneiita a) anun­
ciarse la subasta el iiacer constar en el pliego de condiciones 
que el pago se liará en tres anualidades, toda vez que el 
presupuesto extraordinario de capitalidad ha de percibirse en 
el plazo de diez años.

148. Aprobar el proyecto de obras en el Grupo escolar 
Montesino, enclavado en el distrito del Congreso, formulado 
por los facultativos correspondientes, así como en presu­
puesto de construcción de la graduada citada en- la calle de 
Fuenterrabía, donde deberáti instalarse 14 clases, comedor, 
servicios sanitarios y demás inherentes al mismo ton arreglo 
al pliego de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas redactados al efecto, cuyo importe total de! presupuesto

I de contraía se eleva a la cantidad de 548.613,40 pesetas, que,
I según informe de la Intervención Municipal fechado en 26 de 
I los corrientes, serán abonadas en la proporción del 50 por 100 
I entre d  Estado y la Corporación municipal, siendo cargo la 
I parte qne a ésta corresponde a lo consignado en el concep­

to 4.® det presupuesto extraordinario de capitalidad; debiendo 
asimismo hacer constar al ariimciarse la siiba.sta correspom 
diente en el pliego de condiciones que e! pago estará condi­
cionado a tres anualidades, puesto que los ingre,sos de que se 
nutre el presupuesto extraordinario de capitalidad lian de ve­
rificarse en un período de diez años.

149. Aprobar el proyecto de construcción del Grupo es­
colar que lia de llevarse a cabo en la calle de Luis Feidró, 
barrio de las Californias, para instalar en el mismo 18 clases, 
comedor, piscina, biblioteca y servicios complementarios con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y ecotiómico- 
admiiiistrativas redactados ai efecto, una vez que por el Minis­
terio de ¡nstmcción Pública se preste la conformidad a esta 
edificación, cuyo gasto, según presupuesto de contrata, ascien-
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de il la cifra de 813.497,98 pesetas, que deberá abonarse, como 
indica [a Intervencióii Municipal en su inforine de 26 de los 
corrientes, eii la proporción del 50 por 100 entre el Estado y 
la Corporación Municipal, siendo cargo la parte que a ésta co­
rresponda a lo consignado en el concepto 4," del presupuesto 
extraordinario de capitalidad, significando al anunciar la opor­
tuna subasta en d  pliego de condiciones que el pago estará 
condicionado a cuatro anualidades, puesto que los ingresos de 
que se nutre el mencionado presupuesto lian de verificarse en 
un período de diez anos.

15Ü. Aprobar el proyecto y presupuesto para la cons­
trucción de tm Grupo escolar en el solar de propiedad munici­
pal enclavado entre las calles de la Espada y Jesús y María, 
edificación que contará con seis clases, terraza y recreo cu­
bierto, además de los servicios complementarios correspon­
dientes, con un presupuesto de contrata que se eleva a la cifra 
de 282.186,83 pesetas, con arreglo a ios pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas formulados al 
efecto, cuya cantidad deberá abonarse en su dia, previos los 
justificantes de rigor y la celebración de la oportuna subasta, 
en la proporción del 59 por 100, según convenio establecido 
entre el Estado y la Corporación municipal, siendo cargo la 
parte que a ésta corresponda a lo consignado en el concep­
to 4.® del presupuesto extraordinario de capitalida; debiendo 
asimismo tenerse en cuenta, como Índica la Intervención Muni­
cipal, al anunciarse la oportuna subasta, hacer constar en el 
pliego de condiciones que el pago habrá de realizarse en tres 
anualidades, toda vez que los ingresos de que se nutre el 
presupuesto extraordinario de capitalidad han de percibirse 
en un período de diez anos.

Votó en contra el Sr. Cort.
Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­

tos de la tarde.

ALCALDIA PRESIDENCIA
JU N T A  M U N IC IP A L  DE B E C AS

CONVOCATORIA

A los Aíaostros y Maestras de Escuelas públicas tle Madrid:
La junta Municipal de Becas del Ayuntam iento de Ma­

drid, al volver a normalizar su situación, hace un llama- 
raienio a los Mae,stros y Maestras de Escuelas públicas ma­
drileñas para celebrar una nueva convocatoria a fin de cos­
tear estudios a cinco niños o niñas superiormente dotados, 
sin posible ampliación, con arreglo a las siguientes condi­
ciones:

En prim er lugar se tendrá en cuenta que el e,spíritu de 
las becas que costea el Ayuntamiento de Madrid no es au­
mentar el número de estudiantes, sino descubrir in te ligen­
cias o aptitudes sunerdotadas, y  evitar que se malogren, per­
diendo la sociedad su rendimiento, por no desenvolverse en 
un ambiente adecuado, por carecer de medios económicos.

En la conciencia y buen criterio  de los Maestros está el 
no hacer concebir esperanzas inútiles a los niños, en una 
edad en que la desilusión o el fracaso pueden ser muy per­
judiciales para la lucha que han de emprender en la vida; 
por lo tanto deberán proponer como candidatos a becarios a 
aquellos de sus alumnos que reúnan excepcionales condicio­
nes de inteligencia, aptitud para el arte o de extraordinario 
poder de inventiva, revelados insistentemente en el curso 
de ios trabajos escolares, pero en modo alguno a aquellos 
otros que sólo puedan ostentar una cultura primaria, por 
completa que sea, producto de su trabajo y  escrupulosa ap li­
cación, no de su excepcional inteligencia.

La re,sponsabilidad moral que el Maestro contrae al ex­
poner a sus alumnos a un fracaso, depresivo siempre para 
el espíritu in fantil, tanto como el decoro profesional, impo­
nen al Maestro el deber de elegir aspirantes a becarios con 
el más celoso cuidado, ya que las pruebas han de hacerse 
con un criterio  objetivo y  severo.

Los niños o niñas qué posean la capacidad indicada pue­
den ser propuestos «para cualquiera de las carreras litera­
rias, científicas o artísticas que se cursan en los estableci­
mientos oficiales de enseñanza, y  io mismo tratándose de 
oficios o profesiones perfecciónadas» (apartado segundo del 
reglnmento), _

Además deberán reunir las condiciones siguientes: 
Primerá. Edad de doce a quince años, para cuya jus tifi­

cación acompañará a la solicitud la partida de nacimiento.

Segunda. Que lleve, como mínimo, dos años en la  Es­
cuela que le propone, presentando un certificado del libro 
de matricula, en la misma, que irá firmado por la Maestra o 
Maestro, si es de Escuela unitaria, y  por el Maestro o Maes­
tra de sección y el D irector o Directora, si pertenece a nn 
Grupo escolar; en ambos casos llevará, además, la firma del 
Inspector o Inspectora de la zona correspondiente.

Tercera. Que la situación económica del niño o niña 
propuesto no le permita costearse ningún estudio, lo que 
firmarán los proponentes en la misma forma del párrafo 
anterior.

La Junta de Becas podrá hacer las investigaciones que 
estime necesarias para comprobar Jas condiciones que se 
señalan.

Las solicitudes, en la forma que antecede, y acompaña­
das de la documentación correspondiente, se harán llenan­
do los impresos que pueden recogerse en la Secretaria de la 
Junta Municipal de Becas (Escuelas de Aguirre , Alcalá, 64), 
o en el Negociado de Enseñanza del Ayuntamiento.

El plazo de admisión de propuestas terminará el día 20 
de junio, y  a continuación se anunciará la fecha, sitio y hora 
donde se celebrarán las pruebas psicotécnicas y  peda­
gógicas.
" Las indicaciones a que alude el reglamento de Becas en 
el apartado a), de los trámites para la designación de beca­
rios, pueden reducirse a una sola idea, que es poner de ma­
nifiesto la capacidad intelectual del alumno, utilizando las 
materias que bagan más ostensible la concepción de ideas 
fundamentales, excluyendo todo memorismo.

En casi todas las materias de cultura general primaria 
pueden encontrarse puntos apropiados para estas pruebas, 
pero sobre todo en el cálculo y  lenguaje, atendiendo mucho 
a la coirección de estilo, redacción, palabras justas para ex­
presar la idea, etc.

No se hace programa ni cuestionario porque no se trata 
de hacer un examen de conocimientos, sino de capacidad, 
pero no se pondrán temas que estén fuera de la cultura que, 
a la edad indicada, debe tener un niño superiormente 
dotado.

Las pruebas se harán atendiendo a la edatl de los alum­
nos, y  a los seleccionados se les someterá a un reconoci­
miento médico para asegurarse «que ninguna circunstancia 
grave, de carácter patológico, puede hacer prever, como 
muy probable, que el alumno, aun recibiendo buena asisten­
cia higiénica^ carecerá de la resistencia necesaria para reali­
zar los estudios o trabajos a que se le destine» (apartado c) 
del reglamento). '

Para cuantos detalles necesiten conocer o ampliar los 
Maestros, para hacer las propuestas, pueden dirig irse a la 
Secretaría de la Junta Municipal de Becas los lunes v m iér­
coles, de cuatro y  media a seis de la tarde.

Madrid.—El Alcalde Presidente, P e d r o  R ic o .

S E C R E T A R I A
S U B A S 'r  A

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 20 
de marzo último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de construcción de un Parque central para el Cuerpo de 
Bomberos, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
a! efecto y por el precio tipo de 1,3t'9.259,7y pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por Otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos lilíimos casos bastanleade 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 65.462,98 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mtiiii- 
cipal, acoiiipañamlo a ios respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio niiinicipai establecido, y el rematante !a 
definitiva de 130,925,97 pesetas, que le será devuelta a la termi 
midón del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 2 de julio de 1936, a las 
doce, en la primern Casa Consistorial, pinza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcaide 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el arltcnlo 15 del reglamento de 2 de jiitio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Neeociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Al- 
cald a de los distritos de la Latina y Palacio, en los días l'ábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en la 
Gaceta de Madrid hestü e\ ani^tioT al en que ha de veriftenrse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de mmiifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a ana, todos los 
días no feriados que medien iiasta el del remate.

[ t o i
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En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de íunio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 1.“ del presupuesto extraordinario de capi­
talidad.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece ei artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia ul público para su conocimiento,
Madrid, 1 de junio de 1936.—El Secretario, M. Bhudejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tím brad i del Estado de la clase 6.*. y al pre­

sentarse ¡levarescrito  en el sobre lo siguiente: PropOilcióii para optara 
la subasta de abras de consíracción de un Parque central para el Cu-, rpo 
de Bomberos);
D. que vive , enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar las obras de construcción de im 
Parque centra! para e! Cuerpo de Bomberos en el solar núme­
ro 96 de Ib calle de Santa Engracia, anunciada en la Gaceta e 
Madrid y en c! Boletín Oficial de la provincia de los dias ... y ... 
de ... de 193,.,, conforme en nn todo con las mismas se compromete 
a tomar a sn cargo dicha construcción con estricta sujeción a 
eilas. (Aqut la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con 
la baja de —tanto por ciento, en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones miniinas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea 
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Maciiid, ... de... de 193...
(Firma del proponente.)

Subastas y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

Día I 
de la subasta 
o concurso '

4 junio

OBJETO DE LOS MISMOS P K SK l A S

lÜ

13

18

25

2 jubo

jumo

13

SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de varias construcciones, 
propiedad de la Villa, existentes eu 
el solarnúmero53 de ia calle de Bra­
vo Morillo.—Precio tipo.................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en el paseo de Prado, 30
moderno.—Precio tipo...................

Obras de pavimentación y suministro 
de tuberías de serie, bocas de riego 
y retranqueo de absorbederos en va­
rios trozos de las calles de Teíuán,
Preciados y otras.—Precio tipo___

buminisfro de tuberías y bocas de rie­
go en la calle de Alcalá, desde la del 
Cardenal Belluga a la de Francisco^
Ortego.—importe total...................

Obras de reforma de los jardines del 
Museo de Pinturas y del paseo del 
Prado y la conservación gratuita de 
las mismas durante dos años,—im­
porte total.......................................

Derribo y aprovecbamiento de los ma­
teriales de la casa número 23 de la
calle de Segovta. —Precio tipo.......

Construcción de nn Parque central 
para el Cuerpo de Bomberos.—Pre­
cio tipo................... ........................

coacuusos
Construcción de sepulturas en la Ne 

crópolis del Este.—Plazo de admi­
sión de proposiciones; diez días bá- 
bües, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en; 
que aparezca el amiii, io en la Gace-, 
ta de Áíarf/-ú/y terminarán en la fechaI 
que al margen se indica. — Precio^
tip o .................................................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre- 
teniniiento de ¡os automóviles pro­
piedad del excelentísimo Ayunta-! 
miento marca Ford, durante dos

216,481,44

63.869,33

.158.810,70 

5 000

.309.259,79

110.718,44

Dta
de ¡H subasta 
o conctjrso

15 junio

18

20

3 junto

OMIKT'O IHi 1 OS MISMOS

años.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguí: lite a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de Is 
provincia y tertninaráiv en la fecha 
que al margen se índica.-importe
ai.ua! calculado...............................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los autómoviles pro­
piedad del excelentísimo Ayuiita- 
m etilo marca Delaliaye, durante 
dosafios.-Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia y terminarán en ia 
fecha que al margen se indica.—Im­
porte anual calculado....................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo Ayunta- 
mieiilo marca Benz, durante dos 
anos.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.—Importe
anual calculado........................■■■■■

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y tntre 
tenimiemo de los automóviles pro­
piedad dei excelentísimo Ayunta­
miento marcas Plimouth, Austín, 
Fiat, Lati!, Federal, Laply, Saurer, 
Chevrolet, Dior y Berliet, durante 
dos años.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen ae indica.
Importe anual calculado..................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles pro­
piedad de! excelentísimo Ayunta­
miento marca Rriiault, durante dos 
años. —Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca e! 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. —Importe
anual calculado................................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo Ayunta 
miento marca Citroën, durante dos 
años. —Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia v terminarán en ia fecha 
que al m&rgen se indica.—Importe 
anua! calculado...............................

redoftwcionés pordie^ dios hábil̂ is, 
que empiesun a conta me desde e¡ siguiente 
al en que apureecti e lanuncio eue! Boletín 
OficísW/^ /g protducla p terminau e/j ia fe' 

cUu Qup íil tntirgeu se expresui

Constrnedón de un evacuatorio subte­
rráneo en el paseo de la Castellana, 
frente a los jardines de! Palacio de 

i Exposiciones.—Precio tipo  ........

I

PESETAS

6.000

6.000

5,000

6.000

5.000

10.000

40.028,18
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nta
de lasiibasta o concursu OBJETO DE l.ÓS MISMOS PESETAS

Enajenación del solar sito en la calle 
de Carretas, esquina a la plaza de 
Jacinto Beqpvente, propiedad del 
Ayuntamiento,—Precio tipo............ 175.43S,40

Explotación del estanque grande del 
Parque de Madrid durante cinco 
años, p orrogabies por otros cinco, 
Canon anua!................................... 40.000

Instalación de calefacción en el edifi­
cio municipal del distrito dei Con­
greso.—Precio tipo......................... 47.500

Instalación de alumbrado y lineas de 
fuerza en el edificio municipal del 
distrito del Congreso.—Precio tipo. 30.525

C O N C U R S O
El exceíetitisimo Ayuntanjiento, ea sesión pública celebrada 

el día 29 del pasado mes de mayo, ba íenido a bien aprobar las 
siguiemes bases para la provisión por concurso de las plazas de 
Director y Subdirector del Colegio-internado de la Paloma;

Primera, Se anuncia a concuso para proveer los cargos de Di­
rector y Subdirector del Colegio-internado de la Paloma de esta 
capital entre Maestros y Maestras municipales de Madrid, cual­
quiera que sea su situación profesionaí activa o pasiva.

’ Segunda. Quienes sean designados para desempeñar estos 
cargos percibirán como pago al exceso de trabajo que tienen que 
realizar las cantidades de 4.000 y 3.0 0 pesetas anuales, respec­
tivamente, compatibles con el haber que les corresponda en e! 
escalafón.

Tercera. Las personas que sean designadas tendrán que de­
dicar al cargo toda su actividad, para lo cual se declara incompa­
tible con cualquier otro.

Cmtrta, Quien ocupe esta Dirección residirá forzosamente 
en el internado, así como el Subdirector, a cuyo efecto se les fa­
cilitará vivienda para eüos y su familia dentro de aquel Colegio.

Qiiiiila. Los elegidos no podrán ser separados de sus puestos 
más que por acuerdo municipal y previa la formación de expe­
diente.

Sexta Se considerarán méritos preferentes para la adjudica­
ción de estas plazas;

a) Haber ingresado por oposición libre en el Magisterio mu­
nicipal,

ó) Haber estado ai frente de residencias o internados, _
c) E! conocimiento de instituciones semejantes extranjeras, 

demostrado por medio de certiÉcado u otros testimonios,
d) La posesión de títulos universitarios.
e) E¡ haber prestado buenos servicios en la enseñanza, con

los que se haya acreditado capacidad de iniciativa y espíritu de 
organización; y _

f )  Haber prestado otros servidos en centros docentes di­
versos.

Los concursantes presentarán trab jos de investigación perso­
nal, certiÉcados y testimonios de sii gestión en las funciones que 
desempeñen o hayan desempeñado en la'enseñanza. Además pie- 
sentarán una Memoria en que se exponga sil criterio personal sobre 
lo que ha de ser la dirección del Colegio-internado de la Paloma.

Séptima. El Tribunal, después de haber efectuado la selec­
ción conforme a las bases del concurso apreciadas en su conjun­
to, queda facultado, sí !o estima conveniente, para someter a 
los concursantes a las mismas pruebas que para las oposiciones 
a Directores de graduada determinó el reglamento de Escuelas 
y Maestros municipales. _

Octava. Los aspirantes presentarán sus instancias, acompa­
ñadas de los documentos y Memoria a que se liace referencia en 
la base s xta, en el Registro general de este Ayuntamiento, duran­
te las lloras de oficina, en el plazo de quince días, que cotneiizaráii 
a contar e a partir de la publicación del anuncio en e! B oletInocl 
A yuntamiento de M adrid, sin descontar los días festivos.

Novena. Para juzgar el concurso se constituirá uii Tribunal, 
presidido por el excelentísimo señor .Alcalde Presidente o el Con­
cejal Delegado de! Colegio en sn representación, y compuesto por 
cuatro señores Maestros designados libremente por la Alcaldía 
Presidencia, actiiondo de Secretario, con voz, pero sin voto, el 
Jefe del Negociado de Enseñanza. ,

Décima. El Tribunal presentará su propuesta dentro del plazo 
de odio días, a contur de aquel eti que termine el señalado para 
solicitar las plazas.

Undécima, El excelentísimo Ayuntamiento se reserva la fa­
cultad de declarar desierto el concurso, sin que con ira esta resolu­
ción pueda entablarse recurso ni redamación alguna.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados.
Madrid, 2 de junio de 1936.—El Secretario, M. B erdkjo.

A N U N C I O S
El excelentísimo Ayuntamiento ba acordado, en sesión de 22 

del actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la explotación del estanque grande 
del Parque de Madrid durante cinco años, prorrogables por otros 
cinco.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficialáe la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en ia inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten

Lo que se anuncia al público en cumpiimiento de lo dispuesto 
en el artículo 28 del reglamento de 2 de julio de 19M para lá con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de mayo de 1939.—El Secretario, M, Berdejo.

L ‘t Comisión Gestora Municipal lia acordado, en sesión de 24 
de enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que inten a celebrar para contratar la enajenación del solar sito 
en la calle de Carretas, esquina a la plaza de Jacinto Benavente, 
propiedad de! Ayuntamiento.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretar ifi de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de l-i 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos Jos 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en éste caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 28 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de mayo de 1936.—Ei Secretario, M. Berdejo.

El excelentísima Ayuntamiento ha acordado, en sesión de i7 
de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la instalación de calefacción 
en ei edificio mimicipal del distrito de¡ Congreso.

.Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2R del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 1 de junio de 1936.—El Secretario, M. B erdejo .

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 17 
de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebiar para contratar la instalación de alumbrado 
y líneas de fuerza en el edificio municipal del distrito del 
Congreso.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del exceleuiísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Snbasias), en las lioras de diez da la mañana a una de la tarde, du­
rante los diez dias siguientes al en que este aniindo aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en ciimplimientu de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 1 de junio de 1936,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, quedo ex­
puesto al público en la Sección de Ensanclie de esta Secretaría, 
durante ei plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien-



420 B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

te al de la piibiicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, e! expediente, en el que ha recaldo iin acuerdo de este 
excel* ntísi  ̂o Ayuntamiento, fecha ‘22 del actual, en virtud del cual 
se siipleinenta en la cantidad de 122.918,4S pesetas el concep­
to 18 i* del capítulo III del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931, detrayéndose dicha suma por transferencia del crédito 
disponible en el concepto 12, capitulo 111 del mencionado presu­
puesto extraordinario, la cual -se destina a la Instaiacidn de 
alumbrado público en le carretera de Castilla, desde el principio 
del paseo del Marqués de Monístrol, en el Puente de Segovia, 
hasta el término imiiiicipni de Aravaca, atravesando la Casa de 
Campo.

Madrid, 30 de mayo de 1936.—El Secrelario, M. Bbroejo.

Em préstito de la  V illa  de M adrid de 1868
De conformidad con lo estipiibido en el contrato de emisión del 

Empréstito de 1868, y con arreglo a! convenio celebrado por el 
excelentísimo Ayuntaniiento con loa tenedores de Obligaciones de 
este Empréstito en 1880, e! excelentisimo señor Alcalde Presiden­
te, por sil decreto fecha i del actual, se ha servido disponer:

' Que el día I de julio próximo, a las diex de la mañana, se ve­
rifique públicamente en la primera Casa Consistorial el sorteo 
número H6 para la amortización de 42 Obligaciones con premio 
y 6.980 reembolsos, en la forma siguiente;

Pesetas

1 premio de.............................. 40.000
2 premios de 2.000...................  4.000
5 ídem de 1.000 ................... 5.000

10 ídem de 500........................  5.000
24 íden) de 2ü0. ................... 4.800

6.980 reembolsos de 100................ 698.000
7.022 . 756.8C0

E! acto seré público y presidido por la Comisión de Hacienda, 
con asistencia de la Alcaldía en funciones de Síndico y de los se­
ñores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo dei globo que contiene los 
números de las Obligaciones de este Empréstito en circulación, 
y que se hallará debidamente pilcado y sellado, 7.022 papeletas, 
que representarán el mismo número de Obligaciones que se amor­
tizan con las cantidades antes indicados y por el mismo orden de 
extracción, cerrándose el globo según costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta, uniéndose al expe­
diente incoado por la Secretaría,

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios o 
reembolsos obtenidos se publicarán en el BoceTlN oel Ayunta 
MIENTO OE Madrid,

Lo que se anuucia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de jimio de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

Em préstito de exproplaelones en el In te r io r  
{emisión de 1909)

Debiendo efectuarse, de conformidad con ¡a base 3.“ de las 
aprobadas para la emisión de 10,000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de las^Obligaciones del Emprés­
tito expropiaciones en el interior (emisión de 1909), el 1Ü8 sor­
teo para la amortización de las expresadas láminas, el excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 1 del actual, se ha 
servida disponer lo siguiente:

Qae el día 15 del actual, a las diez de la mañana, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, y con a-istencia de nao de 
los señores Síndicos, Secretario de la Corporación e Interventor 
de fondos municipales, se verifique públicamente en la primera 
Casa Consistorial el 108 sorteo para la amortización de 2Á5 Obli­
gaciones de diclia'Deuda,

A este efecto se formarán 386 bolas o series de d‘ez Obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando iin cero. Se extraerán 28 bo­
las, de las que 27 amortizan 270 üb igaciones, a razón de diez por 
bola. Las cinco restantes, hasta completar las 275 objeto de amor­
tización, serán: una, la número 33.430, procedente de la serie in­
completa número 3.343, obtenida en el anterior sorteo, y las cuatro 
que faltan se tommán de la última bola que se extraiga.

El último ciipón'pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose nn ejemplar ai expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos enjlas oficinas de la Intervención.

Las 386 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público para su exomen'antes de introducirlas en el globo, así 
como las que se extrajeron en el anterior sorteo de este Emprés­

tito, y después de verificado éste aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el B oi.etín 
DEL A yuntamiento  de M a d r id .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de ju n io  de 1936.—El Secretario, M. B e r dejo .

— l
Em préstito de obras de saneamiento del subsuelo en los 

barrios  extremos
De conformidad con la base 4." de las aprobadas para la emi­

sión de títulos amortizables destinados al pago de las obras de 
saneamiento de) subsuelo en los barrios extremos y cotisíracción 
de galerías de ios servidos de distribución de electricidad, agua 
y gas, y en virtud del acuerdo tomado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 29 de abril de 1932 de limitar esta emisión a 24.765 
Obligaciones, 12.382.500 pesetas, e! excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, por su decreto fecha 1 del actual, se ha servido dis­
poner lo siguiente:

Que el día 16 del corriente, a las diez y media de la mañana, 
ante el excelentísimo señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde 
en quien delegue, y con asistencia de los señores Secretario e In­
terventor del excelentísimo .Ayuntamiento, se celebre el 19 sorteo 
para la amortización de 495 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto, con las Obligaciones existentes en circulación se 
formarán seríes de diez Obligaciones, comprendiendo cada una 
los números de la decena que termina con el de la serie, agre­
gando un cero; extrayéndose 50 bolas, de las que 49 amortizan 
^ 0  Obligaciones, a razón de diez por bola, y las cinco restantes, 
hasta completar las 495 objeto de aniortizadón, serán: una, la nu­
mero 6,890, procedente de la serie incompleta número 689, y las 
cuatro restantes se tomarán de la última bola que se extraiga.

El último cupón pagadero a tas Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de julio próximo.

Del resaltado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos en la Intervención Municipal.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron tn tos sorteos celebrados, y después de verificado éste 
aquellas a las que haya correspondido ta amortización, qae se pu­
blicarán en el B oletín  del A yuntam iento  de M ad r id .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

Em préstito  de Mejoras urbanas de 1923
De conformidad con la base 4,“ de las aprobadas para la emi­

sión de 46.000.0tX) de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de Mejoras urbanas de 1923, el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, por su decreto fecha 1 del actual, se ha servi­
do disponer lo siguiente:

Que ei día 16 del actual, a las diez y cuarto de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de 
lino de los señorea Regidores Síndicos, Secretario e Interventor 
del excelentísimo Ayuntamiento, se verifique públicamente en ia 
primera Casa Consistorial el Í3 sorteo para la amortización de 107 
Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 8.587 bolas o series de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando ati cero; extrayéndose 71 
bolas, de las qae 70 amortizan 700 Obligaciones, a razón de diez 
por bola, y las diez restantes, hasta completar las 710 objeto de 
amortización, serán ocho, las números 23.363 a 70, procedentes 
de la serie incompleta número 2.337, extraída en el anterior sorteo 
de este Empréstito, y las dos que faltan se tomarán de la última 
bola que se extraiga.

El último cupón pagadero a las Obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado de) sorteo se levantará acta por duplicado', unién­
dose un ejemplar ai expediente incoado por !a Secretaria, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las 8 587 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público para su examen antes de introducirlas en el globo, así como 
las que se extrajeron en sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste aquellas a las que haya correspondido la amortización, 
las cuales se publicarán en el Boletín del Ayuntamiento de M adrid,

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

Em préstito  de la  V illa  de Madrid de 1931 ( In te r io r)
Con arreglo a lo determinado en la base 4.“ de las aprobadas 

para la emisión de 100.000,000 de pesetas en Obligaciones del Em­
préstito denominado Villa de Madrid de 1931 (Interior), y teniendo 
en cuenta el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 29 de 
mayo último ordenando el cumplimiento de la base 5.“ de las 
citadas, en las que se preceptúa que el Ayuntamiento afecta
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expresíi y especialmente a la amortización extraordinaria de estas 
Obligaciones el producto de ias cuotas por contribuciones espe­
ciales que acordíire por las obras o mejoras realizadas y satisfe­
chas con dichas Obligaciones con anticipo por el Ayuntamiento de 
las cuotas exigidas por dichas conlribiiciones, el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, por decreto fecha 1 dei uctrial, se ha ser­
vido disponer lo siguiente:

Primero. Que el día Ifi del actual, a las diez y media de la 
mañana, bajo la presidencia de! excelentisimo señor Alcalde o 
Teniente Alcalde en quien delegue, y con asistencia de los seño­
res Secretario e interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se 
celebre en esta primera Casa Consistorial (1 cuarto sorteo publico 
(sexto con arreglo a la tabla de amortización) para la amortiza­
ción de las siguientes Obligaciones de las tre,s series de que 
consta esta emisión: ,

Pesetas

Serie A, de .500 pesetas: 267 títulos............ . 133.500
— B, de 2.500 — 105 — ......................  262.500
— C, de 5.000 — 27 — ...................... 135.000

T o t a l .............................531.000

Serie A, 379 títulos...................................................  109.500
~  B. 149 — .  ..............................................  372.500
— C, 38 — ...................................................  190.000

T o tal . 752,000

Cuarto. A tales efectos, con ias Obligaciones existentes en 
circulación se formarán series de diez Obligaciones por cada una 
de las tres series de que consta la emisión, comprendiéndose en 
todas ios números de la decena que termina con el de la serie, 
agregando un cero; exlrayéndose 38 bolas de la serie A, de ias 
que 37 amortizan 370 Obligaciones, a razón de diez de éstas por 
bola, y las nueve restantes hasta conipletar las 379 Obligaciones 
ob jeto de amrjrtización serán: dos, las números 28.239 y 28.240, pro­
cedentes de la serie incompleta número 2.834, y las siete restan­
tes se tomarán de la última bola que se extraiga; de la serie B se 
extraerán 15 bolas, de las que 14 amortizan 140 Obligaciones, a 
razón de diez por bola; las nueve restantes, hasta completar las 
149 ob[eto de amortización, serán tres, las números 4,758 a 60, pro­
cedentes de la serie inconiplela número 476, y las seis que faltan 
se tomarán de la última bola que se extraiga; de la serie Cse ex­
traerán cuatro bolas, de las que tres amortizan 30 Obligaciones, 
a razón de diez por bola; las ocho restantes hasta completar las 
33 objeto deamortizadóii se tomarán de la última bola que extraiga.

Es de advertir que tío habiéndose negociado totalmente las 
Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (In­
terior) no entrarán en suerte las Obligaciones en cartera, según 
determina la base 6.“ de la emisión; motivo por el cual, si re­
sultasen agraciadas cotí la suerte las bolas números 3.301 de la 
serie A, 1,393 de la serie B y 399 y 435 de lo serie C, se enten­
derá que amortizan: del 33.001 al 3 de la serie A, del 13 921 al 29 
de la B, del 3,931 n 87 y del 4.845 a 50 de la C, procediéndose en 
consecuencia, y con arreglo a la tabla aprobada, a extraer otras 
bolas.

Quinto, El último cupón pagadero a las Obligaciones que 
resulten amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Sexto. Del resultado del sorteo se levantará acta porduplicn- 
do, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, 
y el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención, 

Séptimo. Las bolas de las tres series que entran eii suerte se 
expondrán a! público para su examen antes de introducirlas en el 
globo, y después de verificado el sorteo aquellas a las que haya 
correspondido la amortización, que se publicarán en el B oletín  
OEL A yuntamiento  de M adrid ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 2 de junio de 1936.—El Secretario, M . B erdejo.

Segundo. Que, con sujeción al acuerdo dei excelentísimo 
Ayuntamiento de 29 de mayo último, se destine a la amortización 
extraordinaria de este Empréstito ia cantidad de 221,000 pesetas, 
que con la de 250,5'i pesetas que se aumentará a lo que se recau­
de en el presente ejercicio, constituye el produelo de lo recaudado 
por contribuciones especiales en el ejercicio de 1985, distribuyén­
dose aquella cantidad en la siguiente forma:

Pesetas

Serie A, 112 títulos....... ...........................................  56.000
— B, 44 — .................................................... 110.000
— C, 11 — .................................... .............. .55-000

. T o t a l ............................... 22I.COO

Tercero. Que los dos sorteos se celebren simultáneamente, 
amortizándose, por lo tanto, Ls siguientes Obligaciones de las 
tres series de que consta la emisión:

Pesetas

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid 
(Emppó,stlto de 1931)

De conformidad con lo determiniido en ia base 4.‘ de las apro­
badas para la emisión de 100,000.000 de pesetas en títulos amorti- 
zahles destinados al pago de dicho Empréstiio, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente ha dif-puesto:

Que el día 16 del corriente mes, a las diez y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente o Teniente Alcalde en quien delegue, y con 
asistencia de ios señores Secretario e Interventor del excelenti- 
simo Ayuntamiento, se celebre en esta primera Casa Consisto­
rial el cuarto sorteo público (sexto cou arreglo a la tabla de 
amortización) para la amortización ordinaria que fija el cuadro de 
amortización aprobado de las siguientes Obligaciones de las tres 
series de que consta esta emisión:

Serie A, de ,500 pesetas..
-  B, de 2,500 -  ..
— C, de 5,0ü0 — .

267 Obligaciones. 
105 —
27 —

A tales efectos, con las Obligaciones existentes en circulación, 
se formarán series de diez Obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta la emisión, comprendiéndose en todas los 
números de la decena que termina cou el de la serie, agregando 
un cero; extrayéndose de la serie A 27 bolas, que amortizan 
260 Obligaciones las 26 primeras, y las siete restantes, basta com­
pletar las 267 objeto de la amortización, serán las Obligaciones 
números 22,4,39 y 40, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 2,244, y las cinco que faltan se obtendrán de la última bola ex­
traída, quedando, por tanto, otra serie incompleta para sucesivos 
sorteos de este Empréstito. De la serie B se extraerán diez bolas, 
que amortizan 100 Obligaciones, y las cinco restantes, hasta com­
pletar las. 105 objeto de la amortización, serán las Obligaciones 
números 11.026 a 30, procedentes de la sene incompleta núme­
ro 1.103. Y de la serie C se extraerán dos bolas, que amortizan 
20 Obligaciones, y las siete restantes, hasta completar las 27 ob­
jeto de la amortiación, serán las Obligaciones números 1.104 a 10, 
procedentes de la serie incompleta número 111, proveniente de la 
amortización llevada a efecto en el ejercicio próximo pasado.

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las 
Obligaciones del Empréstito Obligaciones garantizadas del En­
sanche de Madrid, no entrarán en suerte las Obligaciones en 
cartera, según determina la base 6.® de las de la emisión; motivo 
por el cual, si resultasen agraciadas cou la suerte ias bolas núme­
ros 3 597 de ia serie A, 1.439 de la B y 360 de la C, se enten'̂  
derá que amortizan las ocho primeras Obíigaciones de la serle A, 
las siete primeras de la B y las cinco primeras de la C, toda vez 
que el número de Obligaciones negociadas es e! de 35,968 para 
la primera, !4,3S7 para la segunda y 3.595 para la tercera, proce­
diéndose en consecuencia, y con arreglo a la tabla aprobada, 
a extraer otras bolas.

El último cupón pagadero a las Obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por ia Sección de 
Ensanche, otro surtirá los efectos en las oficinas de la Interven­
ción (Ensanche) y el tercero se remitirá al excelentísimo señor 
Gobernador dei Banco de España.

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado el sorteo aquellas a ias que haya corres­
pondido ia amortización, que se publicarán en el B oletín  del .Ayun ­
ta ,miento  DE M adrid .

Lo que se anuncia al público para su coiiocimientó.
Madrid, I de junio de 1936,—El Secretario. M. B erdejo,

H E M E R O T E C A  M U N IC IP A L

Resumen estadístico de los servicios' prestados durauíe el mes de 
mayo de 1936, con expresión de ios lectores (¡iie concurrieron

Servidos Lectores

Plaza de la V íliji, 3
Servicios de investigación y  consultti. . . ; , . 2.199 1.071

Plaza de la  C onstitución, 3

Diarios de Madrid........................
Idem de provincias........................
Idem del extranjero......................
Revistas españolas......................
Idem extranjeras..........................
Varios.......................... .................

14,430 
3.111 
1.817 

13.009 
1.877 

140 34.384 11 987

T o t a l e s . 38.583 13.061

1 i
'■il
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I M T  E  R  V  JE C  I O  n

J N T E K I O  H

htgresos y pagos realizados por cuenta dei presnpaesto de Í93b 

I N G lí E S O S

INGRESOS FOR.MALIZADOS
Créditos

presupuestos 1 lasts el S3 Del 34 al 30 Total hasta oí 0̂ do
C A P I  U !. O S - de mayo de 1936 de mayo de 1936 mayo de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

I .“ lien tas ................................................................................... . • 354.506,43 112.484,33 2 944,60 115.428,93
2,“ -- AprovectiaiiiientOB de bienes cotmmales................. ,3.544 105 21.595,18 230 21.825,18
3.“ - Subvenciones .....................................................  ........... . . . < » » ¡>
4.“—Servicios ntrniicipalizmlos............. .. ............................... » J>
5.“ - Eventual es y extraordinarios.................................................. 9.786,954 09 1.868.506,12 331,72 1.868.837,84
6.® - Arbitrios con fines no fi sen lea.......................  . , , í> 5) » »
7,“ Contrilmciones especiales........... ................... ............. 480.0on 64,999,98 64,999,98
8.“ Deredms y tasas..................................................................... 26 091.632,32 8.649,214,94 282.175,69 8.931 390,63
9.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 93 614.545,61 6.640.304,82 267.361,43 6.907.665,25

10.“ - Iniposicidn miintcipnl........................................ ........................ 43.900. noo 13.374.499,74 1.477.454,25 14.851.953,99
I t , “ —Multas...................................  ................................................. .526.000 79,072,21 3.854 82.926,21
12.“—Mancotminidades...................................... ................................ » » »
13.“—Entidades menores.................................................................... » »
14.“ Agrnpaciún forzosa del Municipio.......................................... » » »
16.“ lies iiitas..................................................................................... » »

10Ó.597.74.i,45 30.810,677,32 2.034.350,69 32.845.028,01
Resultas incorporadas.. . ................................................................ 10.873.231.50 6.340.152,87 22.054,60 6.362.207,47

S iw u ts . . , ................................... 111.470.974,95 37,150.830,19 2.056.40.5,29 39,207.235,48
Ingresos por reintegros de cantidades libradas ................ 119.539,13 1.517,16 121.056,29

'l’OTAl. OK INQRCSÜS.......................... 111.470.974,95 37.270.369,32 2,057.922,45 39.328.291,77

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS
Créditos

Htilorìztìdoii Hasta e! 23 Del 91 al 30 Total liasta el 30 de
C A P I T U L O S - de mayo de 1939 de mayo de 1936 mayo de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas '■Vátr/ífí

1.“ Obligaciones genera es (1)..................................  ......... 30.301.490,17 8.667.512,62 10,025,65 8.677.538,27
2.“ -Represenlución tniintcipHi..................................................... 152.250 51,583,34 1.291,66 52.875
3.“ Vigilancia y seguridad... .................................... .................... 7.024.609 2.195.806,82 5.943 2 2Ü1.749,82
4.“ Policía iirlmnn y ru ra l............. ............................................... 14.110.791,99 1,742.794.05 118,346.52 1.861.140,57
5,“ -Recaudación.............................................................................. 2.550.548 830.007,69 59.791,45 889.799,14
6.“ - Personal y material de o fic inas........................................... 8.478.724,12 2.767.582,18 43.718,54 2.811.300,72
7,“ -Snlubridiul e Higiene.................................. 7.67.3.286,75 2.245.384,34 185.176,46 2.430.560,80
8.“ BetieficenciB............................ ................................................ 6.726.421,72 1.758.034,25 102.034,52 1.860.118,77
9," —Asistencia social............... ....................................................... 3.547,049.16 750.930,80 11.682.25 762,613,05

10.“ insiriicción públ’CR................... ............................................... 6.465.835,40 2 272.212,24 160.970,62 2.433.182,86
1 ) ."—Obras públicas (1)............................. . . . 9.627.727,76 2.959.427,79 271.839,69 3.231.267,48
12.“ Montes...................................................  ........................ 500 250 y> 250
13.“ Fonienlo de los inieieses comunale; (1).............................. 200.00E1 169.000 31,000 200.000
14,“—Manconiimidades..........................................  ......................... » t
15.“—Entidades menores.................................................................... t » » »
16.“ — Agrupación forzosa del Manicinio......................................... a » » »
1 7 , iiiiprevisioF......................................  ...................................... 1.06.5 000 944.972,36 16.525,70 961.498,06
18.“ - (iesuitas................  ......................... ................................. 2..551.055,68 » »

100.475.289,75 27.355.498,48 1.018,396,06 28.373,894,54
13.540,497,05 5.301,280,59 1.224.017,87 6.525.298,46

S um as, . ........................................ 114.015.786,80" 32.656.779,07 2.242,413,93 34.899.193
Pagos por devoluciones de ingresos............................................. > 92.239,45 » 92.239,45

T otal tm p a g o s ...................................... 114.015.786,80 .32.749.018,52 2 242.413,93 34.991.432,45

(1) En eslos capítulos existen transferencias. B A L A N C E

Ingresos formtilizailoa. 
Idem devi eltos............

Pagos realizados. .. . .  
Idem reintegrados. .

p .̂sk'I'a .s PESETAS

39.207.231,48 
92.239,4 i

34.899.193
121.056,29

Existencia en Depositaria.

39.114,996,03

34,778.136,71
4.336.&59,32
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E N S A N C H E

Estado semanal de ingresos y pagos realteados por cuenta del presupuesto ordinario de 1936

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 3Í 
de mayo de 1936

Pesetas

Del 05 «l 31 
de mayo de 1936

Pesetas

Total hasta el 31 de 
mayo de 1936

Pesetas ■

1.°“  Rentas........................................................................................ »
2.°—Aprovechamiento de bienes comunales................................... » »
3.°—Subvenciones.............................................................................. 1.000 »
4,°—Servicios mutiicipalizados.................................................. » » »
5,”—Eventuales y extraordinarios.................................................... 351 800 1 ¿LO 97fi 0^ 0 144,880,256.“—Arbitrios con fines no fiscales................................................... »
7.”—Contribuciones especiales........................................................ ÍJ Ù
8,"—Derechos y tasas.................................................................... » Tí »
9 “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600.000 6.883.814,56 » 6.833.814,5610.—Imposición municipal.................................................................. » $ »
I L —M ultas.............................................................................. y> A
12.—Mancomunidades...................................................................... »
13.—Entidades menores..........................................................
14.—Agrupación forzosa del M unicip io.......................................... » » »
15,—Resultas.....................................................................  ............. 2.200.000 5.520.442 32 » 5..520.442,32

25.152.800 12,546.53 V 3 2.602 12.549.137,13 ■
15.—Resultas (por incorporación).................................................... 12.535.263,32 9.535 263.32 9.53.5.263,32 ;

S u m a s .......................... 37.688.063..32 22.081.798,45 2.602 22,084.400,45
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................ 6.901,22 13 6 914,22

T otal de ingresos....... 37.6SS.06.3,,32 22.088.699.67 2.615 22-091.314,67

P A G O S 1
Ís

PAGOS EJECUTADOS |

C A P Í T U L O S autorizados HsKtB el 24 Del 25 al Sl Total hasta el 31 de - "1
_ de mayo de 1930 de mayo de 1936 mayo de 1936 V

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas ■ i

¡.“—Obligaciones generales.............................................................. 13.782,837,29 5.455.326,70 4,32,70 5,455.759,40 1
2.°—Representación uiuuicipat.......................................................... » » » » ■
3.'’—Vigilancia y seguridad................................................................ » » S> » '■ i4.°—Policía urbana y  ru ra l................................................................ 2.516.771,50 1.236.573 55 210.963,81 1.447,537,36 ‘
5,“ -  Recaudación..................................................................... 998,000 473,239,03 473.V39.03 ; 1
6.“—Personal y material de o fic inas........... ................................... 1.243.910 474 694,16 125 474.819,16 '
7.“—Salubridad e higiene................................................................... 2.096.0b8,50 599.977,97 9.184 609.161,97 '
8.“ -  Beneficencia................................................................................. » » »
9,°—Asistencia soda)......................................................................... 350.0CO 86.301.97 » 86.301,97 1
10.—Instrucción pública...................................................................... » I» » »  iS
11 .—Obras públicas........................................................................... 3.782.818,50 1.18.5.995,24 59,792,68 1.245.787,92 |12.— Montes................................................................................. »
13.—Fomento de los int-reses comunales........................................ » Tí
14. — 'servicios munícipalizados......................................................... » » » -  115,—Mancomunidades.............................................................. > »  i16,— Entiüades menores.................................................... ■ » » » »  -i
17.—Agrupación forzosa del Municipio........................................... y> »
18.—imprevistos.............................................................................. 90.000 122.727,31 122.727.51 '

24.860.495,79 9 634,8,35.93 280 498,19 9.915.3.34,12 "
19.— Resultas (por incorporación)............................................. 6.016.683,49 2.752.407,45 926,90 2.7.53334,,35 1

S u m a s ............................ 30.877.039,28 12.387.243,38 281.425,09 12.608.668,47Pagos por devoluciones de inoresos........................................... » » » »  i

T otal de p a g o s ........... 30.877,069,28 12,387.24.3,,38 281,425,09 12.668.668,47

B A L  \ N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos form alizados...................................................... 22.081 400 45
Idem devueltos.......................................... ................

Pagos eiecu'nrios..................................................... ID ¿?RQ CSC
Idem reinteeradüs......................... ......................

Existencia en Depositaría.............................. 9.422.646,20

i
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Cotisación en Bolsa de ios oalores municipales durante ios días que se exoresan

Anterior Día 25 Día 26 Día 27 Dia 28 Día 29 Dfa 30

Empréstito de istta,— ObligacluneH de 1 uu peseta», ai
3 por 100........................................................................... 123 o/o » 123 & » >

Expropiaciones eti el In terior (de 1909),—Obligaciones de
500 [mesetas, al 5 por 100................................................ 96 » » ;o » »

Empréstito de 1914.— Obligad ones de 500 pesetas al
5 por lÜO........................................................................... 74,25 76,50 77 76,50 » »

Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100........................................................................... 74 » 75 75 74,50 » »

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas. ai
5,50 por 100...................................................................... 81,25 81,25 80,50 80 » 80 »

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,.50 por 100...................................................................... 86 % 86 85 * « »

Ernpréslito de I920. — Obligaciones de 500 pesetas. al
5 por too................. .......................................................... 72 » » » 72,25 72,25 »

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se-
ríe A, al 5,50 por 100...................................................... 90,50 90,50 90 90,50 » »

Empréstito de 19.31.—Obligaciones de 2.500 pesetas. se-
rie B, al 5,50 por 100..........................  .......................... 90,50 90,50 90 90,25 90,25 »

Empréstito de 19.31,-Obligaciones de 5.000 pesetas, se-
rie C, ai 5,.50 por 100...................................................... 90,50 9o,eo 90,75 90 90 90,25 3

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligadones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.,........................... 90,60 ffl,50 90,60 90 90.25 90,25 ■ »

Obligaciones del Ensanche de 193Î, — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.......................... 90,60 I» » 90 90 90,25 >

Obligaciones del Ensanche de 1931. ~  Obligaciones de
ñ.ono pe.setas, serié C, al 5.50 por 100.......................... 90,50 90,60 90 90 90,25 »

P O L I C I A  U R B A N A

D IR E C C IO N  DEL S E R V IC IO  D E  IN C E N D IO S

Servicios prestados por e¡ Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 7 al 12 de mayo de 1936

Día 7, Mamiel Sllvela, 11 (garaje); se recibió el aviso a las 2'35 
y se teniiinó a las 3; motivó el servicio el incendio de unos auto­
móviles.

Dfa 7, Fúcar, 1; se recibió el aviso a las 4'25 y se terminó a 
las 7 05; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Dia 7, Znrbauo, 11; se recibió el aviso a las líXlO y se termi­
nó a las 10'30; motivó el servicio el incendio del hollin de una 
chimenea.

Dia 8, Cardenal Mendoza, 29; se recibió el aviso a la 16'55 y-se 
terminó a las 17'25; motivó el servicio el hundimiento de parte de 
la azotea.

Dio 8, Alenza, 8; se recibió el aviso a las 23 y se terminó a 
las 2.3 3i'; motivó el servicio la rotura de una cañería de agua.

Dia 8, Cea Bermúdez, 2; se recibió el aviso a las 23 10 y  se 
terminó a las 23'22; motivó el servicio el hundimiento de un 
romanato.

Dia 9, Ciempozuelos; se recibió el aviso a las 3'20 y se termi­
nó a las 3'4Ü; motivó el servicio el incendio de la armadura de la 
iglesia.

Dio 9, Carrera de San Isidro, J3; se recibió el aviso a las 4'05 y 
se terminó a ¡as 640; motivó el servicio la rotura de una cañería 
de agua. _

Dia 9, Mártires de Annusl, I (Tetuán de las Victorias); se re­
cibió ei aviso a las /'Oñ y se terminó a las 7'52; motivó el servicio 
el incendio de «na tienda.

Día 10, V ir (ato, 11; se recibió el aviso a las 10'l2y se terminó 
a las uyoS; motivó el servicio el incendio de unos trapos,

Dia 10, San Bartolomé, 16; se recibió el aviso a las 10'15 y se 
terminó a las 10'45; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia U), Puente de Andalucía; se recibió el aviso a las ll'3 0 y  
se terminó a las ¡2; motivó el servicio extraer un cadáver del río,

Dia lli. Carrera de San Isidro; se recibió el aviso a las 20 07 y 
se terminó a las 2040; motivó el servicio la rotura de una canería 
de agua. ^

Día 10, Santa Fngracia, 7,3; se recibió el aviso a las 20'ñ0 y se 
terminó a las 21'30; motivó el servicio el incendio de la armadura.

Día 10, Berrugiiete (convento); se recibió el avisu a las 21'15 
y se teraiinó a las 2I'48; motivó el servido apagar unos chisperos.

Dia 12, General Zavala (vía pública); se recibió el aviso a 
las 0'05 y se terminó a las ÜÍ35; motivó el servicio el reconocimien­
to de U11U alcantarilla.

S e r vicios  e x tr a o k d in a k io .s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15, e ídem íd. por 
los Jefes de zona, 84.—Total, 99.

¡viauríii, 14 de mayo de —El Arquitecto Director, Luis 
Martínez Dies.

CEMENTERIOS
¡nhumaciones verificadas desde ei 28 de mayo al 3 de Junio 

de 1936 y en Iguul periodo del quinquenio atderlor

CEMENTERIOS
1 N ti U Al A C L O N E S

ISZG 1935 1034 1933 1932 1931

Municipales................ 314 255 193 250 241 262
Sun Justo................... 3 3 3 3 4 5
San Lorenzo............ 6 5 24 8 7 6
Santa Maria.......... .. 1 2 3 » 1 2
San Isidro...................
Cripta de la iglesia de

6 2 3 2 4 5

¡a Concepción......... » » > » » »
330 a  7 226 261 257 2r0

Fetos inhumados en los
municipales........... 31 37 32 20 35 18

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES "Pesetas

Relativos a subastas, concursos y  hallazgo de
objetos en la vía pública, lin e a ......................  0,5Ü

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y  otros análogos, apertura de 
establecim ientos insalubres, peligrosos e in- .
cómodos, y  demás que se publiquen por 
disposición de la A lcaldía Presidencia a los
fines de ta licencia solicitada, línea...............  1
Las suscripciones se entenderán por trim estres corn- 

píetos, a contar desde los meses de enero, abril, ju lio  
y  octubre de cada año, cualquiera que sea !a fecha en 
que se realicen. ________
A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


